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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias 37007912

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Física y Tecnología de los Láseres

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

CONVENIO

Se adjunta una versión modificada del Convenio entre las dos Universidades y un anexo que incluye el Acuerdo con el CLPU

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Ciencias 47005668

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jennifer Martínez Ferrero Directora Académica de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Rodríguez García Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julio San Román Alvarez de Lara Director del Máster Universitario en Física y Tecnología de los
Láseres

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de esculeas nº 1, 2ª planta 37008 Salamanca 923294432

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 28 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Física y Tecnología de
los Láseres por la Universidad de Salamanca y la
Universidad de Valladolid

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Física

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 33 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005668 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/cocoon_uva/impe/uva/contenido?pag=/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/
VicerectoradoCalidadInnovacion/NormasPermanencia/NormasPermanenciaUVa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007912 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE3 - Familiarizarse con el mantenimiento de equipos láser y ser capaz de caracterizar haces láser espacial y temporalmente

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1.1 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2010 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Máster. El alumno deberá presentar la solicitud de
equivalencia en la Sección de Estudios de Grado y Máster.

Admisión

La documentación exigida para la admisión a las enseñanzas oficiales del Máster es de dos tipos: por un lado, la que anualmente establezca la Univer-
sidad de Salamanca o la de Valladolid y, por otro, la documentación específica requerida por la Comisión Académica del título.

Las universidades solicitan la presentación de un documento nacional de identidad o pasaporte, de un documento que indique que puede acceder a
los estudios de máster, y que por lo tanto cumple con el requisito de acceso indicado anteriormente en alguno de sus formatos, y de un certificado de
notas con el que la Comisión Académica del máster podrá evaluar su formación previa.

Por su parte, la documentación específica que se exigirá para cursar el Máster en Física y Tecnología de los láseres consiste en:

· Currículum vitae del aspirante, resaltándose los siguientes aspectos: a) titulación de nivel de grado y calificaciones, b) conocimientos previos de óptica y láseres,
c) experiencia previa (si la hubiera) en tareas relacionadas con la óptica y los láseres, c) acreditación documental de dominio del inglés y d) otros méritos (forma-
ción complementaria, asistencia a congresos, publicaciones, becas, etc.).

· Breve carta de motivación, de como máximo 500 palabras, en la que se justifiquen dos cuestiones fundamentales: a) relación entre la formación del aspirante y
los objetivos del Máster y b) motivos académicos, profesionales y personales por los que se desea realizar el Máster.

· Copia del trabajo de fin de grado o equivalente, preferentemente en formato electrónico, en el caso de que lo hubiera realizado.
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· Acreditación documental o mediante una entrevista personal de un nivel de conocimiento suficiente de lengua inglesa.

Además, los estudiantes que procedan de países con una lengua oficial distinta al español deberán demostrar un conocimiento suficiente del español,
ya sea documentalmente, a través de una entrevista personal o de cualquier otro instrumento que la Comisión Académica del Título estime pertinente.

El proceso de selección de alumnos/as lo realiza la Comisión Académica del Título. La composición de la Comisión Académica del Título está estable-
cida por el convenio entre las dos universidades. En general, incluye profesorado permanente del título y un estudiante del mismo del curso vigente.

Los diferentes criterios de admisión que tiene en cuenta la Comisión Académica del Título se indican en la tabla 4.1:

Tabla 4.1 Dimensiones y criterios de selección de los estudiantes

Dimensiones de selección Detalles y contenidos específicos de cada dimensión Puntuación

Física o Ingeniería Física: 2 puntos.

Química, ingeniería de telecomunicación, electrónica, de materiales y

otras titulaciones afines: 1 punto.

Titulación de grado o licenciatura

Resto de titulaciones: 0 puntos.

Hasta 2 puntos

Calificaciones en la titulación de grado Se tendrá en cuenta la calificación media, las calificaciones de las mate-

rias relacionadas con el máster y el Trabajo de Fin de Grado o equivalen-

te si lo hubiera presentado.

Hasta 4 puntos

Carta de motivación (máximo 500 palabras) Justificación de la relación entre la formación del aspirante y los objeti-

vos del Máster y los motivos académicos, profesionales y personales por

los que se desea realizar el Máster. Se valorará la redacción y la claridad

de los argumentos expuestos.

Hasta 1 punto

Experiencia previa Tareas relacionadas con el campo de la óptica y los láseres Hasta 2 puntos

Otros méritos Formación complementaria, publicaciones, asistencia a congresos, becas,

etc.

Hasta 1 punto

PUNTUACIÓN MÁXIMA puntos

A la vista de la formación previa de los candidatos, la Comisión Académica decidirá quiénes están obligados y quienes exentos de cursar las Comple-
mentos de formación. En particular, deberán cursarlos todos aquellos estudiantes que no cuenten con una formación de grado o licenciatura en Físi-
ca y aquellos que ingresen con un título de grado de un país no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender
las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en
cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, sa-
lud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada
para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades con-
cretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y
las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inser-
ción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de em-
pleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas.

· La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge
todos aquellos recursos e información necesaria para la experiencia digital, entre ellos ¿Sutidium", campus virtual de la USAL y elemento central para la ense-
ñanza semipresencial y no presencial en cuya página principal los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno.
Studium ofrece también un teléfono de soporte a los usuarios de la plataforma

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del master.
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del master.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al master y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un
master, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del master, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del master más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el master elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de master.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de master.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.
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Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.
Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distribuida
en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta forma, a
través de productos como la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títulos de posgrado, Guía de la Oferta
Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia página Web de la Uni-
versidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre otros-, a prác-
ticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de master y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizati-
vos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes, etcétera.

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

4. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los master básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de doctorado, dentro del sis-
tema de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estu-
diante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orien-
tación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en master básicos de investigación que faciliten el acce-
so al curso de doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la
situación de los estudiantes de master. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de master, como puede ser un mejor y más rápido aco-
plamiento a la dinámica del master, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspon-
diente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra parte,
pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.

5. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter ge-
neral desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar las
competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del master, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el master, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de infor-
mación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que pue-
den ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

3. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de
tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específi-
cas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finalizar
el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que
acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto
de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan con-
seguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario
curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investigador, la realización de prácticas o aplicación
profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La fi-
nalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses,
sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

· El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo, y
de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

· La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o
apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.
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· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de master básico de investigación, a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alum-
nos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de master básico de investigación, puede ser utilizado para apoyar a estu-
diantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación pue-
de elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

1. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo, así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desa-
rrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estu-
diantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando
a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre am-
bos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contem-
plar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

1. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científica
y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento a
la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados
por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etcétera.

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a la prácti-
ca ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones, así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el conocimiento de éste por
parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

1. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los estu-
diantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

Por su parte, el propio Máster tiene previsto el seguimiento individualizado de cada estudiante a través de los siguientes sistemas:

· El Director o el Coordinador del Título informarán, asesorarán y acompañarán durante el curso académico a los estudiantes que requieran algún servicio específi-
co de la Universidad de Salamanca enumerados en el apartado anterior.

· La Comisión Académica diseñará un plan individualizado de apoyo y asesoramiento a los estudiantes que, desde el inicio o durante el desarrollo del curso acadé-
mico, presenten circunstancias especiales y requieran de apoyos o estímulos complementarios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca aprobadas en Conse-
jo de Gobierno del 27/01/2011 y modificada por Consejo de Gobierno de 2/07/2016 y de 20/12/2018, pueden consul-
tarse en la web ad hoc de normativa de la USAL (http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio). A continuación
se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo II cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
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norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos
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Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.
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c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público).

El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla estimada
por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.
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27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

Las Normas de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid son las siguientes:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID EN LOS TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO REALIZADOS CONFORME AL REAL DECRE-
TO 1393/2007

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
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estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el R.D. 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia.

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO

El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales.

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.
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4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conocimien-
to.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

¿ Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación).

¿ Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a
una titulación específica).

¿ Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación liga-
da a una asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas.

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional.

C
SV

: 7
57

87
20

62
89

34
64

42
49

23
66

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757872062893464424923664


Identificador : 4311290 Fecha : 28/06/2024

17 / 67

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquéllas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo
superior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquéllos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

a) Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con com-
petencias fundamentales del grado universitario.

b) En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de apren-
dizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fija-
das en las órdenes ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

c) La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias
desarrolladas o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

d) La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá
ser inferior a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.
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d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.
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11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster.

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un período de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el R.D. 1393/2007 y en la presente normativa.

CAPÍTULO SEGUNDO

La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico.

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO PRIMERO

Las comisiones de reconocimiento y transferencia
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Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

¿ El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia
de estudiantes, que alternarán la presidencia en períodos de dos cursos académicos consecutivos.

¿ El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

¿ Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competen-
cias en materia de ordenación académica.

¿ Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competen-
cias en materia de estudiantes.

¿ Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

¿ Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos
de reconocimiento y transferencia de créditos.

¿ Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid,
promoviendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o
dispares de la misma.

¿ Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional
de los estudiantes de la Universidad de Valladolid.

¿ Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar
cuantas solicitudes encuentren precedente en dicho catálogo.

¿ Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Va-
lladolid.

¿ Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

¿ Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

CAPÍTULO SEGUNDO

Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia.
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18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia.

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como «reconocidos» ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento.

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

CAPÍTULO TERCERO

Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones.

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.
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21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5.

Notable: 7.5.

Sobresaliente: 9.

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
«reconocidos» y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera.

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda.

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria.

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación den el «Boletín Oficial de Castilla y León»
sin perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

A la vista de nuestra experiencia en los últimos años, hay algunos estudiantes que llegan al máster con deficiencias
en su formación previa que dificultan o retrasan la consecución de sus objetivos. Por ello, se introducen unos Com-
plementos formativos con una carga de trabajo equivalente de hasta 6 ECTS. Estos complementos serán cursados
obligatoriamente por algunos estudiantes en función de lo que decida la Comisión Académica en el proceso de ad-
misión. Esta decisión estará basada en la formación previa de los estudiantes. En particular, deberán cursar Comple-
mentos de Formación todos aquellos estudiantes que no cuenten con una sólida formación en materias de Óptica,
como la proporcionada en el sistema universitario español por los estudios de licenciatura o de grado en Física y los
recientes estudios de grado en Óptica y Optometría o similares, y de Física cuántica, como la proporcionada en los
estudios de Física o similares. Estos complementos de formación los cursarán también aquellos que ingresen en el
máster con un título de grado no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior.

Estos Complementos de Formación están formados por dos asignaturas, denominadas ¿Bases de la física cuánti-
ca¿ (2 ECTS) y "Bases de óptica" (4 ECTS), y dotarán a los estudiantes de nuevo ingreso que así lo necesiten de
los conocimientos básicos necesarios en óptica (teórica y experimental) y los fundamentos de la física cuántica, im-
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prescindibles para una buena comprensión del funcionamiento de los láseres. Los complementos tendrán una pre-
sencialidad más alta que el resto de materias del máster y se impartirán al inicio del curso.

Los detalles sobre los Complementos formativos se adjuntan en las siguientes dos fichas:

1. Materia: Complementos formativos: Bases de la física cuántica

Carácter: Complementos formativos no obligatorios ECTS: 2 Unidad temporal: Semestre 1 Lenguas en las que se imparte: Español

2. Competencias -

3. Resultados de aprendizaje de la materia Familiarizarse con las bases de la física cuántica.

4. Breve descripción de contenidos Bases de la física cuántica.

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Esta materia se cursará por decisión de la Comisión Académica del máster. Servirá para establecer

un punto de partida común a los estudiantes con carencias en su formación previa respecto a la física cuántica. Se cursará antes del inicio de las actividades del resto de mate-

rias.

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Asignatura 2:

· Carácter:

· ECTS:

· Unidad temporal:

· Lenguas en las que se imparte:

· Carácter:

· ECTS:

· Unidad temporal:

· Lenguas en las que se imparte:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividad Formativa Horas Presenciales Horas Trabajo personal Porcen Presen-

ci

Clases y seminarios 15 25 38

Prácticas en el aula 5 5 50

Total horas 50 Total H presenc. 20 Total H trabajo personal 30 40

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas y mínimas

Sistema de evaluación Ponderación máxima Pon Ponderación mínima

Asistencia y participación en clase 40 20

Pruebas periódicas de evaluación rápida 80 60

2. Materia: Complementos formativos: Bases de óptica

Carácter: Complementos formativos no obligatorios ECTS: 4 Unidad temporal: Semestre 1 Lenguas en las que se imparte: Español

2. Competencias -

3. Resultados de aprendizaje de la materia Describir los diferentes fenómenos de la óptica clásica. Resolver problemas de óptica fundamental. Familiarizarse con un laborato-

rio de óptica.

4. Breve descripción de contenidos Fenómenos típicos en óptica clásica. Introducción al laboratorio de óptica.

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Esta materia se cursará por decisión de la Comisión Académica del máster. Servirá para establecer

un punto de partida común a los estudiantes con carencias en su formación previa respecto a óptica. Se cursará antes del inicio de las actividades del resto de materias.

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Asignatura 2:

· Carácter:

· ECTS:

· Unidad temporal:

· Lenguas en las que se imparte:

· Carácter:

· ECTS:

· Unidad temporal:

· Lenguas en las que se imparte:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividad Formativa Horas Presenciales Horas Trabajo personal Porcen Presen-

ci

Clases y seminarios 22 33 40

Prácticas en el aula 6 15 29

Prácticas de laboratorio 12 12 50

Total horas 100 Total H presenc. 40 Total H trabajo personal 60 40

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas y mínimas
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Sistema de evaluación Ponderación máxima Pon Ponderación mínima

Asistencia y participación en clase 40 20

Pruebas periódicas de evaluación rápida 60 30

Informes o memorias de prácticas 50 20
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases y seminarios

Prácticas en el aula

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos

Exposiciones y debates

Trabajo tutelado

Tutorías

Asistencia a conferencias y eventos científicos

Prácticas en aula de informática

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clase

Prueba escrita de evaluacion final

Pruebas periódicas de evaluación rápida

Realización y presentación de trabajos

Informes o memorias de prácticas

Pruebas de evaluación rápida en el laboratorio

Informes o memorias de seminarios y eventos

Cuestionario de conceptos básicos

Entrega de ejercicios propuestos

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Introducción a la interacción láser-materia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir los distintos fenómenos en la interacción de un láser con los materiales; resolver problemas relacionados con la propagación de un láser en la materia; seleccio-
nar materiales ópticos para aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propagación en medios lineales isótropos y anisótropos. Propagación en medios no lineales. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas en el aula 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 60.0 70.0

Realización y presentación de trabajos 10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de los láseres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolver la dinámica de sistemas láser con modelos sencillos. Describir los elementos de un láser. Diferenciar los distintos tipos de láser y sus aplicaciones más impor-
tantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dinámica del láser. Propiedades de los haces láser. Tipos de láser y aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura “Laboratorio de láseres” complementará esta materia desde el punto de vista experimental.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 43 37

Prácticas en el aula 12 33

Realización de trabajos 12 17

Exposiciones y debates 8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 40.0 70.0

Realización y presentación de trabajos 30.0 60.0

NIVEL 2: Métodos computacionales en óptica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar el software científico más habitual en el campo de la óptica. Adquirir y consolidar los fundamentos de programación para aplicaciones de cálculo científico. Uti-
lizar algoritmos fundamentales para la resolución numérica de problemas de la óptica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos fundamentales: Sistemas operativos y leguajes de programación. Herramientas básicas para el cálculo numérico, cálculo simbólico y representación gráfica.
Aplicación de algoritmos espectrales y numéricos para la computación de problemas ópticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se pretende que el alumno adquiera conocimientos prácticos de computación para aplicar de forma inmediata en las actividades de trabajo personal en el resto de asigna-
turas. La asignatura es también una introducción a la simulación de cálculo intensivo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 12 33

Prácticas en aula de informática 138 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 0.0 40.0

Realización y presentación de trabajos 80.0 100.0

NIVEL 2: Laboratorio de láseres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejo de láseres tanto visibles como de infrarrojo, con las necesarias medidas de seguridad. Capacidad de alineamiento de componentes ópticas y uso de diferentes de-
tectores de radiación, cámaras CCD y espectrómetros. Montaje y puesta a punto de  un láser de estado sólido bombeado por un láser de diodo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seguridad láser. Caracterización espacial y temporal de haces  láser. Construcción de un láser de estado sólido bombeado por un láser de diodo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia complementa las materias “Introducción a la interacción láser-materia” y “Fundamentos de los láseres”, aportando la parte experimental.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE3 - Familiarizarse con el mantenimiento de equipos láser y ser capaz de caracterizar haces láser espacial y temporalmente

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 6 100

Prácticas de laboratorio 69 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 30.0 50.0

Informes o memorias de prácticas 40.0 60.0

NIVEL 2: Transferencia y comunicación de los resultados de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Escribir un texto científico. Utilizar los recursos bibliográficos y de internet que apoyan a la comunicación científica. Emplear el software utilizado en la comunicación
de resultados científicos. Tomar conciencia de la estructura del sistema de ciencia y tecnología en España. Comprender la relación entre la percepción social de la ciencia
y las políticas científicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La escritura de textos científicos. Herramientas para la presentación audiovisual. El Sistema de Ciencia y Tecnología en España.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La comunicación de los resultados de la investigación se realiza, preferentemente, en inglés. Por ello, en esta asignatura, se utilizarán recursos (tex-
tos, artículos, páginas web) en este idioma. También se animará a los alumnos a presentar los trabajos en este idioma, aunque no será obligatorio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 24 50

Realización de trabajos 39 21

Prácticas en aula de informática 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 40.0 50.0

Realización y presentación de trabajos 10.0 30.0

Entrega de ejercicios propuestos 60.0 80.0

NIVEL 2: Láseres de semiconductor y optoelectrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los mecanismos de funcionamiento de los diodos láser. Conocer la tecnología básica para su fabricación. Obtener conceptos básicos sobre fiabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los principios básicos de la física de semiconductores relevantes para los diodos láser. Emisiones espontánea y estimulada en diodos. Distintas estructuras
de láseres. Descripción de los procesos tecnológicos. Conceptos de fiabilidad, y mecanismos de degradación de los diodos láser. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos básicos de Física del estado sólido

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 60 33

Realización de trabajos 15 27

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 30.0

Realización y presentación de trabajos 20.0 100.0

NIVEL 2: Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar correctamente los conceptos básicos asociados a la caracterización de un haz láser; distinguir los diferentes dispositivos para la caracterización temporal de pul-
sos ultracortos; emitir un informe comentado de resultados de caracterización de pulsos ultracortos obtenidos en el laboratorio con diferentes técnicas de caracterización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales parámetros para la caracterización completa de un haz láser e instrumentos para su medida. Técnicas para la caracterización temporal de pulsos ultracortos y
manejo de alguna de ellas en el laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Parte de los conceptos trabajador en la asignatura “Laboratorio de Láseres” (seguridad, alineamiento de sistemas ópticos) son necesarios para el correcto desarrollo de la
parte práctica de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE3 - Familiarizarse con el mantenimiento de equipos láser y ser capaz de caracterizar haces láser espacial y temporalmente

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 33 48

Prácticas de laboratorio 19 47

Realización de trabajos 23 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 30.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 20.0 40.0

Realización y presentación de trabajos 10.0 30.0

Informes o memorias de prácticas 10.0 30.0

Cuestionario de conceptos básicos 50.0 70.0

NIVEL 2: Pulsos ultracortos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar la descripción espectral de los campos electromagnéticos. Utilizar técnicas de envolvente lentamente variable para la solución de la ecuación de ondas. Aplicar
conocimientos sobre dispersión y propagación no lineal en el contexto de técnicas de post-compresión. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

escripción de las propiedades físicas de los pulsos ultracortos. Se encuentra coordinada con ado las siguientes materias: Aplicaciones de los pulsos ultracortos. Genera-
ción y detección de pulsos ultracortos. Métodos de post-compresión para la generación de pulsos ultracortos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deben haber cursado las siguientes materias: “Introducción a la interacción láser-materia”, “Fundamentos de los láseres,” “Laboratorio de láseres”, “Instru-
mentación y técnicas de análisis del haz láser·”.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 49 37

Realización de trabajos 26 23

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 0.0 80.0

Realización y presentación de trabajos 0.0 80.0

NIVEL 2: Láseres de fibra

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolver problemas de la propagación de la luz en guías de onda, especialmente fibra óptica. Seleccionar el tipo de fibra y tierras raras adecuadas en función de la aplica-
ción. Distinguir los distintos fenómenos físicos de interacción de la luz con los elementos activos de la fibra. Distinguir las diferentes configuraciones y elementos ópti-
cos necesarios para el buen funcionamiento de un láser de fibra.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propagación de la luz en fibras ópticas. Elementos químicos utilizados. Mecanismos de amplificación y absorción. Dispositivos ópticos en un láser de fibra. Comporta-
miento de pequeña señal de láseres de fibra. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aconseja tener al menos un nivel B1 de inglés para presentar el trabajo evaluable. Con dicho trabajo evaluable se pretende afianzar las competencias lingüísticas nece-
sarias para la presentación de textos científicos en revistas de investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 48 47

Realización de trabajos 37 16

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 0.0 20.0

Realización y presentación de trabajos 60.0 80.0

NIVEL 2: Temas avanzados en la interacción láser-materia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Disponer de una visión amplia de temas de interés reciente en el campo de los láseres; relacionarse con científicos procedentes de distintos lugares que utilizan diferentes
metodologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos variarán cada curso en función de los seminarios y cursos cortos que se impartan. Se tratarán siempre temas de interés reciente en el campo de los láseres
y su interacción con los materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la impartirán investigadores de reconocido prestigio, tanto internos como visitantes, en forma de seminarios y cursos cortos. El idioma más habitual será el
inglés, aunque en el caso de profesores españoles podrá usarse el español.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE3 - Familiarizarse con el mantenimiento de equipos láser y ser capaz de caracterizar haces láser espacial y temporalmente

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 50 50

Asistencia a conferencias y eventos
científicos

25 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 70.0 100.0

Informes o memorias de seminarios y
eventos

0.0 30.0

NIVEL 2: Láseres en biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir entre la medida de la luz y los efectos de ésta en los seres vivos. Utilizar la metodología y resultados de estudios experimentales de claro interés clínico. Tener
una visión global de las aplicaciones de los láseres en medicina y biología entendiendo los efectos de la interacción. Alcanzar un sentido crítico sobre la literatura existen-
te al respecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La luz en los tejidos. Instrumentos láser de diagnóstico y tratamiento. Tipos de interacción láser tejido. Aplicaciones de los diversos tipos, centradas en sus efectos bioló-
gicos. Aplicaciones médicas de los pulsos cortos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia de instrumentos de diagnóstico se abordará tanto en clase como en laboratorio de prácticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 49 31

Prácticas de laboratorio 20 50

Realización de trabajos 10 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 40.0

Realización y presentación de trabajos 60.0 80.0

Pruebas de evaluación rápida en el
laboratorio

20.0 40.0

NIVEL 2: Laboratorio de láseres intensos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar los montajes necesarios para realizar experimentos con láseres en el régimen de alta intensidad. Montar los diseños experimentales generados, alinearlos y mani-
pularlos adecuadamente. Recoger todos los datos relevantes de los experimentos para su posterior estudio. Discernir las implicaciones de los resultados, analizarlos con
sentido crítico y emitir hipótesis plausibles sobre el proceso físico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Manipulación de láseres intensos: técnicas y seguridad. Montajes de interacción luz-materia. Caracterización de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura experimental se coordinará con la obligatoria “Pulsos ultracortos” y la optativa “Física de campos intensos”, por lo que se recomienda al alumno cursar
esta última. Se recomienda haber superado las asignaturas “Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser” y "Laboratorio de láseres" del primer semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE3 - Familiarizarse con el mantenimiento de equipos láser y ser capaz de caracterizar haces láser espacial y temporalmente

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 59 34

Prácticas en aula de informática 16 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 30.0

Informes o memorias de prácticas 10.0 80.0

Entrega de ejercicios propuestos 10.0 30.0

NIVEL 2: Aplicaciones de los láseres al procesado y a la caracterización de materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender las distintas técnicas de procesado de materiales con láser con aplicación tanto industrial como en investigación. Diseñar, montar y ejecutar
una aplicación de procesado en el laboratorio. Familiarizarse con el funcionamiento de las técnicas fundamentales de caracterización de materiales
procesados con láser.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesado convencional con láser. Procesado con pulsos ultracortos: modificación y ablación de materiales. Caracterización de materiales procesa-
dos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos previos de las materias del primer semestre y en particular experiencia previa en laboratorios de láseres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 32 38

Prácticas de laboratorio 23 65

Realización de trabajos 15 0

Exposiciones y debates 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 50.0 80.0

Realización y presentación de trabajos 0.0 25.0

Informes o memorias de prácticas 10.0 25.0

NIVEL 2: Radiación fuera de rango óptico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir las radiaciones fuera del rango óptico, cómo se generan, sus formas de detección y sus posibles aplicaciones. Interpretar la bibliografía especializada sobre el
tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generación de rayos X y UV extremo. Detección de radiación. Radiación de terahertzio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber superado las asignaturas  obligatorias del primer semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 49 37

Prácticas en el aula 4 50

Realización de trabajos 12 17

Exposiciones y debates 10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 0.0 60.0

Realización y presentación de trabajos 60.0 80.0

NIVEL 2: Interacción láser-plasma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los diferentes regímenes de interacción de campos láser intensos con partículas cargadas y plasmas, así como las aplicaciones fruto de los procesos que apare-
cen en dicha interacción.  Resolver problemas sencillos de interacción láser-plasma. Interpretar la bibliografía especializada sobre el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dinámica de partículas cargadas en campos electromagnéticos intensos. Dinámica de plasmas sometidos a pulsos láser. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber superado las asignaturas obligatorias del primer semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 43 37

Prácticas en el aula 12 33

Realización de trabajos 12 17

Exposiciones y debates 8 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 40.0 70.0

Realización y presentación de trabajos 30.0 60.0

NIVEL 2: Física de campos intensos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar la técnica de propagadores a problemas dependientes del tiempo. Utilizar técnicas útiles para la descripción de interacciones no perturbativas. Saber aplicar apro-
ximaciones de fase estacionaria y comprender sus implicaciones semiclásicas. Tomar contacto con las aplicaciones de los láseres de ultra-alta intensidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de la física atómica. Ionización y multifotoionización, generación de armónicos y fenómenos relacionados. Aproximación de campo fuerte, solución
de la ecuación de Schrödinger dependiente del tiempo. Física en el régimen de ultra-alta intensidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es una materia teórica. Requiere haber cursado en el primer semestre “Introducción a la interacción láser-materia”. La materia “Laboratorio de láseres intensos” comple-
menta experimentalmente parte de los contenidos de esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 54 33

Prácticas en el aula 21 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0
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Realización y presentación de trabajos 80.0 100.0

NIVEL 2: Comunicaciones ópticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Seleccionar y describir los componentes necesarios para construir sistemas y redes de comunicaciones ópticas y entender su funcionamiento tanto a
nivel físico como a nivel de comunicaciones. Interpretar hojas de especificaciones de componentes de comunicaciones ópticas. Diseñar un enlace de
comunicaciones ópticas: Balance de potencias, balance de tiempos. Conocer principios básicos del entorno de desarrollo Labview para realizar medi-
das básicas y automatizadas en dispositivos virtuales y reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de enlaces ópticos sencillos. Análisis de prestacio nes de diferentes tipos de fibras ópticas. Efecto de los parámetros de atenuación y disper-
sión de la fibra óptica sobre sistemas ópticos. Diseño y evaluación de prestaciones en sistemas de comunicaciones ópticas.

Diseño y desarrollo de sistemas en el lenguaje de programación visual gráfico Labview para sistemas hardware y software de pruebas, control y dise-
ño, simulado o real y embebido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trabajará con un simulador de redes ópticas que simula efectos y sistemas de comunicaciones ópticas a nivel físico físico y con el entorno de pro-
gramación gráfico Labview para realizar medidas y gestionar sistemas simulados o reales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 24 25

Prácticas de laboratorio 51 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 30.0 60.0

Pruebas de evaluación rápida en el
laboratorio

40.0 60.0

NIVEL 2: Óptica cuántica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar el marco más adecuado para el estudio de los diferentes fenómenos de la óptica. Aplicar los métodos matemáticos propios de la óptica cuántica. Resolver pro-
blemas aplicados, partiendo de datos cuantitativos dar respuestas concretas sobre las características y posibilidad de observación de los fenómenos de la óptica cuántica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Óptica semiclásica, sistemas de dos niveles, cuantificación del campo electromagnético, fundamentos de la interacción de la materia con campos cuánticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: conocer los fundamentos de la mecánica cuántica y el idioma inglés.

La asignatura se impartirá en lengua inglesa para reforzar la capacidad de comunicación de los estudiantes en esta lengua, cuyo conocimiento es imprescindible para
desarrollar una carrera investigadora.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 42 38

Realización de trabajos 21 19

Tutorías 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 0.0 60.0

Realización y presentación de trabajos 0.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Escribir con claridad y corrección ortográfica; exponer resultados científicos de forma adecuada; iniciarse en las tareas de investigación en el mundo de la óptica y los lá-
seres.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo autónomo que cada estudiante realizará bajo la orientación de un tutor, quien actuará como dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje. Este trabajo per-
mitirá al estudiante mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas al título de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es imprescindible alcanzar previamente las competencias básicas  y específicas desarrolladas en el resto de asignaturas del Máster.

El Trabajo de Fin de Máster podrá presentarse en español o en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE3 - Familiarizarse con el mantenimiento de equipos láser y ser capaz de caracterizar haces láser espacial y temporalmente

CE4 - Conocer las características de los láseres pulsados ultracortos y ultraintensos, y sus principales aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 300 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

C
SV

: 7
57

87
20

62
89

34
64

42
49

23
66

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757872062893464424923664


Identificador : 4311290 Fecha : 28/06/2024

50 / 67

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y presentación de trabajos 100.0 100.0

NIVEL 2: Ampliación de Láseres de Semiconductor y Optoelectrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundizar en el fundamento y funcionamiento de diversos láseres de semiconductor y sus aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Láseres de bombeo de amplificadores ópticos. VCSELs. Láseres de Punto cuántico. Láseres de cascada cuántica. Láseres azules y UV. Cristales fotó-
nicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: conocimientos básicos de Física del Estado Sólido

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

CE1 - Conocer las bases físicas del funcionamiento de los dispositivos láser

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 60 33

Realización de trabajos 15 27

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 0.0 30.0

Realización y presentación de trabajos 20.0 80.0

NIVEL 2: Espectroscopia Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia:

Entender los conceptos de generación de radiación, su detección y posterior análisis en el campo de la espectroscopia. Identificar las aplicaciones de
los distintos tipos de láseres dentro del campo de la espectroscopia. Resolver problemas prácticos en un laboratorio de espectroscopia atómica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos:
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Fundamentos de la espectroscopia: generación de radiación, detección y análisis. Utilización de láseres para el diagnóstico de plasmas en espectros-
copia. Introducción a la espectroscopia láser. Aplicaciones de la espectroscopia en diversos campos del conocimiento tales como física atómica, astro-
física, fabricación de láseres, industria e iluminación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Familiarizarse con todos los aspectos que envuelve la investigación en el campo de la óptica y los láseres: trabajo teórico,
de laboratorio, simulación numérica; consulta de revistas y bases de datos especializadas; exposición y publicación de resultados;
proyectos de investigación, becas y contratos de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los tipos de láseres más utilizados y sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases y seminarios 24 33

Prácticas de laboratorio 30 47

Realización de trabajos 21 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 20.0 40.0

Pruebas periódicas de evaluación rápida 0.0 40.0

Realización y presentación de trabajos 60.0 80.0

C
SV

: 7
57

87
20

62
89

34
64

42
49

23
66

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757872062893464424923664


Identificador : 4311290 Fecha : 28/06/2024

53 / 67

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

16 100 14,9

Universidad de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

16 100 13,6

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor
Visitante

21 100 14,9

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

10.5 100 11,4

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 5 100 6,1

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

10.5 100 10,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

16 100 18

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

5 100 10,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje lo realizan los siguientes agentes:

· El profesorado responsable de las distintas asignaturas del título.

· En el caso del Trabajo de Fin de Máster, lo evalúa un tribunal formado por profesores adscritos al título que no hayan dirigido el trabajo que evalúan. El tutor
académico emitirá perceptivamente un informe que es tenido en cuenta por el tribunal, aunque sin ser vinculante para los resultados de la evaluación.

· Los miembros de la comisión académica y de calidad del título que estudiarán las incidencias y circunstancias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo
docente con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación para la mejora de los resultados de aprendizaje.

Los principales métodos previstos para evaluar las competencias:
· Evaluación continua.

· Presentación de trabajos y realización de pruebas escritas.

· Realización y presentación de los Trabajos Fin de Máster.

Los momentos temporales en los que se utilizan los métodos descritos anteriormente son:
· La evaluación continua se aplicara# en todas las asignaturas del máster universitario.

· La evaluación de trabajos y/o pruebas escritas ser realizará al finalizar cada asignatura y/o en los periodos de evaluación diseñados por el responsable de cada
asignatura, siempre antes de iniciar la siguiente materia.
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· Realización y presentación de los Trabajos Fin de Máster se lleva a cabo en dos convocatorias, tras el visto bueno del texto por parte del tutor.

La difusión de los resultados del aprendizaje previsto es:
· Los estudiantes que lo deseen, previa autorización del tutor del trabajo, pueden depositar el TFM en el repositorio institucional de la Universidad (Gredos), espe-

cialmente aquellos que alcancen una calificación igual o superior a 9.0 (sobre 10).
· Los datos de resultados académicos (las tasas) del máster se publicitarán en la web institucional del título.

El Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres, además de tener en cuenta las tasas, los resultados académicos y el Trabajo Fin de
Máster, llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:
· Reuniones del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes. Al menos se realizarán dos,

una en cada semestre.
· Reuniones periódicas del Director/a y Coordinador/a del Título con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo y cuáles necesitan un re-

fuerzo complementario. Al menos se realizarán dos, una en cada semestre.

Tras finalizar el curso académico se realizará una nueva reunión del profesorado para recoger las impresiones finales y proponer mejoras para el cur-
so siguiente y se realizará una encuesta online a los estudiantes recién egresados para obtener información sobre el aprendizaje, las competencias
que han adquirido y aquellas con las que han tenido dificultades.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes que de cursos existentes podrán adaptarse al nuevo plan de estudios de acuerdo con la tabla siguiente:

Tabla 10.1 Adaptación de los estudios actuales al nuevo plan de estudios

Plan de estudios 2010-2011 Plan de estudios modificado

Materia ECTS Materia ECTS

Introducción a la interacción lá-

ser-materia

3 Introducción a la interacción lá-

ser-materia

3

Fundamentos de los láseres 3 Fundamentos de los láseres 3

Métodos computacionales en óp-

tica

6 Métodos computacionales en óp-

tica

6

Láseres de semiconductor y op-

toelectrónica

3 Láseres de semiconductor y op-

toelectrónica

3

Instrumentación y técnicas de

análisis del haz láser

3 Instrumentación y técnicas de

análisis del haz láser

3

Laboratorio de láseres 3 Laboratorio de láseres 3

Transferencia y comunicación de

los resultados de la investigación

3 Transferencia y comunicación de

los resultados de la investigación

3

Pulsos ultracortos y ultraintensos 3 Pulsos ultracortos 3

Laboratorio de láseres intensos 4 Laboratorio de láseres intensos 3

Láseres en biomedicina 4 Láseres en biomedicina 3

Aplicaciones de los láseres al pro-

cesado y a la caracterización de

materiales

3 Aplicaciones de los láseres al pro-

cesado y a la caracterización de

materiales

3

Generación y detección de radia-

ción de alta frecuencia

3 Radiación coherente fuera del ran-

go óptico

3

Láseres en espectroscopia 4 Láseres en espectroscopia 3

Láseres de fibra 3 Láseres de fibra 3

Seminarios 3 Temas avanzados en la interac-

ción láser-materia

3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000154-37008047 Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres-Universidad de Salamanca

3000154-47005723 Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres-Universidad de Valladolid
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3000154-47005723 Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres-Universidad de Valladolid

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster
Universitario en Física y
Tecnología de los Láseres

Julio San Román Alvarez de Lara

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias Plaza de
la Merced s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

jsr@usal.es 923294678

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Postgrado y
Formación Permanente

Nicolás Rodríguez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de esculeas nº 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.postgrado@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Académica de
Postgrado

Jennifer Martínez Ferrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº 1; 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es 923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : 10826_CP_09_Convenio_USAL_UVA_Master Univ. Física y Tecnología de Láseres (2).pdf

HASH SHA1 : 413D14227C98D0ABBB357C0129A6486DC3AA80E4

Código CSV : 408187973636904837857766
Ver Fichero: 10826_CP_09_Convenio_USAL_UVA_Master Univ. Física y Tecnología de Láseres (2).pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : F0C181A0A715A9AABB783529FA904B40915EB47C

Código CSV : 408476003068421327567407
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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USAL MU en Física y Tecnología de los Láseres                       10.1 Cronograma de 
implantación 


 


10.1 Cronograma de implantación del título 


Se propone que la implantación de la reforma se realice en el curso 2021-22. La modificación es 
pequeña y no se prevé que haya ninguna dificultad. 


La organización temporal del nuevo plan de estudios sería el siguiente (en la tabla incluimos 
también los complementos formativos, aunque no forman parte del plan de estudios): 


Materias / Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
Complementos Formativos (6)  1S 
Introducción a la interacción láser-materia 3 Obligatoria 1S 
Fundamentos de los láseres 3 Obligatoria 1S 
Métodos computacionales en óptica 6 Obligatoria 1S 
Láseres de semiconductor y optoelectrónica 3 Obligatoria 1S 
Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser 3 Obligatoria 1S 
Laboratorio de láseres 3 Obligatoria 1S 
Transferencia y comunicación de los resultados de la investigación 3 Obligatoria 1S 
Láseres en biomedicina 3 Optativa 1S 
Óptica cuántica 3 Optativa 1S 
Pulsos Ultracortos 3 Obligatoria 2S 
Láseres de Fibra 3 Obligatoria 2S 
Laboratorio de Láseres Intensos 3 Optativa 2S 
Ampliación de Láseres de semiconductor y optoelectrónica 3 Optativa 2S 
Aplicaciones de los láseres al procesado y a la caracterización de 
materiales 


3 Optativa 2S 


Radiación fuera del rango óptico 3 Optativa 2S 
Interacción láser-plasma 3 Optativa 2S 
Física de Campos Intensos 3 Optativa 2S 
Comunicaciones Ópticas 3 Optativa 2S 
Ampliación de Láseres de Semiconductor y Optoelectrónica 3 Optativa 2S 
Temas Avanzados en la Interacción Láser-Materia 3 Obligatoria 1S y 2S 
Trabajo Fin de Máster 12 Obligatoria 1S y 2S 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE SALAMANCA Y 
VALLADOLID PARA LA REALIZACIÓN DEL “MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN 


FÍSICA Y TECNOLOGÍA DE LOS LÁSERES” 


En Salamanca, a 22 de diciembre de 2020 


REUNIDOS 


De una parte, la UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (en adelante UVa) con C.I.F. Q4718001C y 
sede en Valladolid, Plaza de Santa Cruz nº 8, y en su nombre y representación, el Sr. D. 
ANTONIO LARGO CABRERIZO, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de 
Valladolid, nombrado por Acuerdo 30/2018, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL nº 90, de 11 de mayo), cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo 
dispuesto en los artículos 90 y 93.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
aprobados por el Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCYL 
nº 136, de 16 de julio), 


y de otra parte, la UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (en adelante USAL) con C.I.F Q3718001E y 
sede en Patio de Escuelas s / n, código postal 37008, Salamanca (España) y en su nombre y 
representación, el Sr. D. Ricardo Rivero Ortega, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universidad de Salamanca, nombrado por Acuerdo 71/2017, de 14 de diciembre, de la 
Junta de Castilla y León (“Boletín Oficial de Castilla y León” de 18 de diciembre de 2017). 
Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le 
confieren la Ley Orgánica 6 / 2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los Estatutos 
de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la 
Junta de Castilla y León (BOCYL de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 2/2005, de 13 
de enero (BOCYL de 19 de enero) y por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo (BOCYL de 11 de 
mayo) 


Las partes, reconociéndose capacidad jurídica suficiente, suscriben en nombre y 
representación de las respectivas instituciones, el presente documento y al efecto, 


EXPONEN 


I.- Que la UVa es una Institución de derecho público, con personalidad jurídica propia, a la 
que le corresponde la gestión del servicio público de la educación superior mediante las 
actividades de docencia, estudio y la investigación. La UVa goza de autonomía normativa, 
académica, financiera, económica, de gestión y gobierno en el ejercicio de sus 
competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 apartado 10 de la 
Constitución Española y demás disposiciones generales que resulten aplicables. Se trata de 
una Universidad pública, comprometida con la sociedad, al servicio de su progreso 
intelectual y material, que responde con calidad, innovación, agilidad y flexibilidad a los 
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retos emergentes en los diferentes campos de las ciencias, la tecnología, la cultura y las 
artes. 
Entre sus fines se contempla 


1. La educación superior, ofrecida en régimen de igualdad de oportunidades, para la
preparación científica, técnica o artística, así como cívica, profesional y cultural de
sus estudiantes.


2. La creación de conocimiento y el desarrollo de la investigación en todos sus
ámbitos, a través de la formación de investigadores y de la dotación institucional
de infraestructuras y medios personales y materiales para su ejercicio constante,
con atención preferente a prestar un servicio público a la sociedad.


3. El estímulo y la participación en la mejora y desarrollo del sistema educativo, y su
adecuación a los niveles profesionales y técnicos que demanda la sociedad actual,
propiciando la creación de centros de perfeccionamiento, de actualización y de
especialización profesional en las diversas áreas de conocimiento.


4. Impulsar la movilidad y los intercambios, tanto de profesores y estudiantes, como
del personal de administración y servicios, con otras universidades españolas y
extranjeras, incidiendo de este modo en la cooperación para el desarrollo de los
pueblos.


5. Velar por la proyección y relevancia social de los estudios impartidos por la
Universidad de Valladolid, a fin de favorecer la inserción de los estudiantes en el
mundo laboral.


II.- Que la USAL es una Institución de derecho público, con personalidad jurídica propia, a 
la que le corresponde la gestión del servicio público de la educación superior mediante las 
actividades de docencia, estudio y la investigación. La USAL goza de autonomía normativa, 
académica, financiera, económica, de gestión y gobierno en el ejercicio de sus 
competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 apartado 10 de la 
Constitución Española y demás disposiciones generales que resulten aplicables. Se trata de 
una Universidad pública, comprometida con la sociedad, al servicio de su progreso 
intelectual y material, que responde con calidad, innovación, agilidad y flexibilidad a los 
retos emergentes en los diferentes campos de las ciencias, la tecnología, la cultura y las 
artes. 


Entre sus fines se contempla: 
1. La ampliación del conocimiento por medio de la investigación en todas las ramas


del saber.
2. El estudio y la integración del conocimiento con vistas a su organización en


disciplinas académicas.
3. La transmisión crítica del saber mediante la actividad docente.
4. La garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona y el


libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación.
5. La contribución a la formación y perfeccionamiento de profesionales cualificados.
6. La contribución a la mejora del Sistema Educativo.
7. La contribución al desarrollo de Castilla y León y de todos los pueblos.
8. La profundización en la cooperación universitaria en el ámbito nacional e


internacional.
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9. La promoción, para el mejor cumplimiento de sus fines, de sistemas de evaluación
garantes de la calidad de su actividad.


III.- Que el presente convenio se enmarca en la definición que establece el art. 47.2.a) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, 
LRJSP). Por tanto, se trata de un convenio de colaboración entre entidades de derecho 
público. 


IV.- Que el presente convenio satisface los requisitos establecidos en el artículo 48.3 de la 
LRJSP, en cuanto que tiene por objeto mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar 
la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de 
actividades de utilidad pública y cumple con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 


VI.- Que ambas partes tienen fines comunes y/o complementarios y competencia para 
fundamentar su actuación por medio de este convenio y que, por tanto, es su voluntad 
desarrollar una colaboración que, de modo continuado, contribuya al mejor desarrollo de 
sus funciones y que, en consecuencia, es deseo de las partes intervinientes suscribir el 
presente Convenio de Colaboración para establecer un marco jurídico e institucional que 
regule y concrete sus respectivos compromisos adquiridos para el establecimiento conjunto 
de enseñanzas universitarias oficiales de Máster, voluntad amparada en lo establecido en 
el artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


En virtud de ello, ambas partes prestan su consentimiento y están de acuerdo en suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO. 


El objeto del presente Convenio de Colaboración interuniversitario es la organización de 
las enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Física y Tecnología de los Láseres, la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Valladolid, tramitando ante las Administraciones educativas competentes 
una solicitud de modificación del actual título conjunto, que mantenga un único título de 
Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres por la Universidad de Salamanca 
y la Universidad de Valladolid, con un mejor aprovechamiento de sus recursos formativos; 
voluntad amparada en lo establecido en el artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 


SEGUNDA. – CONDICIONES GENERALES. 


En el título propuesto de Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres 
participarán las universidades firmantes del presente Convenio, quienes lo incluirán en su 
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catálogo de títulos oficiales. 


Las condiciones de participación de las universidades, en particular, el número de 
profesores, créditos impartidos, programación, número de estudiantes admitidos y 
criterios de admisión, así como otros aspectos del título de Máster, serán determinados en 
la propuesta conjunta presentada. 


Los órganos responsables del desarrollo del título de Máster en cada una de las 
universidades firmantes se adecuarán a lo establecido por las normas internas de cada una 
de ellas, de forma que, con base en las mismas, tendrán la competencia para matricular a 
los alumnos de la titulación, así como para la tramitación custodia y archivo de sus 
expedientes, y para la tramitación, expedición material, registro y entrega a aquellos de 
sus títulos.  


TERCERA. – EXPEDICIÓN DEL TÍTULO. 


Los títulos de Máster serán tramitados, expedidos, registrados y entregados 
individualmente por cada una de las universidades firmantes, con plena sujeción a lo 
previsto en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios. En este sentido, debe entenderse que la movilidad prevista en la cláusula 
novena se refiere al desarrollo de actividades académicas concretas que no afectan a la 
permanencia de la vinculación de cada estudiante con la universidad en que se halle 
matriculado. 


En todos los certificados relacionados con el título de Máster se hará mención expresa de 
la naturaleza interuniversitaria del título y de las universidades que participan en el 
mismo. 


CUARTA. – COMISIONES ACADÉMICAS Y DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN 


Los responsables académicos del Título de cada una de las universidades participantes 
nombrará un Director Académico del Título en su universidad, que ha de ser docente con 
vinculación permanente con dicha universidad. 


Los Directores Académicos del Título de cada una de las Universidades constituirán, junto 
con otros dos profesores y un estudiante del Título, las Comisiones Académica y de Calidad 
del Máster. El Presidente de estas dos comisiones, que ejercerá también como Coordinador 
General del Título, será el Director Académico de la Universidad Coordinadora. El 
Coordinador General tendrá facultades representativas de las universidades firmantes, en 
lo relativo al título, de acuerdo con la normativa interna de cada una de ellas. 


Los Directores académicos del Título serán los encargados de nombrar, de común acuerdo, 
a los dos profesores y al estudiante que formarán parte de cada una de las dos comisiones. 
Los dos profesores de cada una de las dos comisiones deberán ser profesores del Título 
provenientes de cualquiera de las dos universidades participantes. 


La Comisión Académica del Título será responsable de la planificación del Título, de 
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acuerdo con las normas establecidas en la normativa de ambas universidades. Siempre que 
no contravenga las normas aplicables en cada universidad, establecerá los requisitos de 
admisión para los alumnos, de acuerdo con lo establecido en el R. D 1393/2007 y, si es el 
caso, el número máximo de alumnos admisibles por cada una de las universidades 
participantes. Asimismo, propondrá cada año a las universidades los cambios de 
organización, criterios de admisión, contenidos o cualquier otro aspecto que estime 
oportuno. 


La Comisión de Calidad del Título será responsable del seguimiento y evaluación de la 
planificación del título, siendo la encargada de elaborar los informes de seguimiento 
anuales y los relativos a futuros procesos de renovación de la acreditación. 


Las normas de funcionamiento y el procedimiento de convocatoria de las dos comisiones 
serán determinados en la primera reunión de la misma, teniendo en cuenta la sujeción a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
materia de órganos colegiados. 


QUINTA. - ADMISIÓN DE ALUMNOS. 


Los interesados presentarán la solicitud de admisión al título oficial de Máster dirigida a la 
Comisión Académica de la Titulación en la unidad de gestión correspondiente de alguna de 
las universidades participantes, según los procedimientos que ésta determine. 


La admisión de los alumnos de las universidades participantes será realizada por la 
Comisión Académica de acuerdo con lo señalado en la Memoria de verificación del título, y 
será comunicada a los interesados y a las unidades de gestión que corresponda en un plazo 
suficiente para que se puedan iniciar las actividades lectivas conforme a los calendarios 
académicos de las universidades participantes. 


SEXTA. – GESTIÓN ACADÉMICA. 


Las universidades firmantes del presente Convenio determinan como Universidad 
Coordinadora a la Universidad de Salamanca, siendo esta universidad la responsable de la 
coordinación del título y oficial objeto de este Convenio. 


A efectos de gestión administrativa y económica, incluyendo la matriculación y la 
tramitación de los expedientes de los alumnos admitidos al título, cada universidad 
actuará de forma independiente siguiendo sus propios procedimientos y calendario de 
actuaciones.  


SÉPTIMA. – GESTIÓN ECONÓMICA. 


Los precios públicos de matrícula corresponderán a los precios oficiales fijados por la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Las universidades participantes se comprometen 
a aplicar los mismos precios de matrícula para los alumnos matriculados en el título, 
cualquiera que sea la universidad en que se lleve a cabo la matriculación. 


Los ingresos de matrícula corresponderán íntegramente a la universidad en que se haya 


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
a
p
U
l
J
U
2
Y
2
N


V
er


ifi
ca


ci
ón


 c
ód


ig
o:


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


us
al


.e
s/


w
eb


/g
ue


st
/v


er
ifi


ca


Código Seguro De Verificación: pR4LMlkXty9gfz35lN5wuA== Estado Fecha y hora


Firmado Por Antonio Largo Cabrerizo - Rector de la Universidad de Valladolid Firmado 24/12/2020 13:35:43


Observaciones Página 5/9


Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=pR4LMlkXty9gfz35lN5wuA==


C
SV


: 4
08


18
79


73
63


69
04


83
78


57
76


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=pR4LMlkXty9gfz35lN5wuA==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408187973636904837857766





FIRMADO POR FECHA FIRMA


RIVERO ORTEGA RICARDO 22-12-2020 13:22:03
Documento firmado electrónicamente - Patio de Escuelas, núm 1, 2.ª planta (Edificio de Rectorado) - 37071


Salamanca


Universidad de Salamanca Página: 6 / 9


Página 6 de 9 


llevado a cabo la matriculación. 


La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización del título de Máster en 
cada universidad se llevará a cabo conforme a las normas generales que se prevean en la 
misma. Cada universidad cubrirá los gastos del Máster relacionados directamente con las 
actividades académicas que se desarrollen en ella. 


OCTAVA. - PROFESORADO. 


Las universidades participantes reconocerán como dedicación docente la participación de 
su profesorado en este título de Máster, según sus propias normativas y procedimientos, 
una vez recibida la pertinente autorización de los Departamentos a los que está adscrito el 
profesorado. 


Si para la realización de las actividades docentes el profesorado debiera desplazarse a 
alguna otra de las universidades participantes, la universidad de destino se hará cargo de 
los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención si los hubiere.  


NOVENA. – MOVILIDAD DE ESTUDIANTES. 


Los estudiantes admitidos se considerarán vinculados administrativamente a la universidad 
en la que se matriculen. 


En aquellos casos en los que la docencia implique que el alumnado ha de desplazarse a 
alguna de las universidades participantes diferente de aquélla en la que efectuó la 
matrícula, éstas se comprometen a considerar a dichos alumnos, a todos los efectos, como 
alumnos propios, expidiendo las correspondientes acreditaciones para darles acceso a los 
servicios de la universidad de acogida durante el periodo en el que se desarrollen las 
actividades académicas en la universidad de destino. 


Cada una de las universidades participantes tendrá a su cargo la gestión de la movilidad de 
los estudiantes matriculados en su universidad, así como, en su caso, la coordinación de la 
solicitud de financiación externa de dicha movilidad. 


Asimismo, las universidades participantes se comprometen a financiar, de acuerdo con la 
normativa aplicable en cada una de ellas, el régimen de aseguramiento de los estudiantes 
a ellas vinculados que cubra cualquier contingencia de accidentes y de responsabilidad 
civil, que pudiera tener lugar durante los desplazamientos y en el transcurso de las 
actividades relacionadas con el título en las otras universidades, siempre que lo permita la 
existencia de la adecuada dotación presupuestaria en el ejercicio correspondiente.  


DÉCIMA. – CRITERIOS DE CALIDAD. 


La Comisión de Calidad del Máster presentará la memoria anual a la unidad de gestión de 
la Universidad Coordinadora, encargada de presentar los informes de seguimiento ante la 
Agencia Para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León. La Comisión de 
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Calidad del Máster asegurará que, en todo momento, el título de Máster satisface los 
criterios de calidad exigidos por las agencias autonómicas y nacionales de calidad. 


UNDÉCIMA. – INCORPORACIÓN DE OTRAS UNIVERSIDADES. 


El título de Máster objeto del presente Convenio estará abierto a la incorporación, en 
cursos futuros, de otras universidades en los mismos términos convenidos. Para la 
incorporación de otras universidades, éstas deberán solicitar por escrito de forma directa o 
a través de alguno de sus Centros, Departamentos o Institutos, con la autorización expresa 
de los órganos de gobierno de la universidad, su incorporación al título oficial.  


La Comisión Académica del Máster estudiará dicha solicitud de incorporación, siempre 
teniendo en cuenta el contenido de la cláusula segunda de este convenio. Dicha Comisión 
realizará un informe evaluando las modificaciones en el título oficial necesarias cuando 
dicha incorporación tenga efecto, informe que se enviará a los órganos competentes en 
materia de máster universitario de todas las universidades participantes, que deberán 
pronunciarse acerca de la nueva incorporación. 


En caso de acuerdo de todos los participantes, se autorizará dicha incorporación 
realizándose la adhesión de la nueva parte de forma expresa y por escrito a este Convenio, 
siempre y cuando, con carácter previo, se haya obtenido el informe favorable a la solicitud 
de modificación del título, que se tramitará siguiendo el procedimiento previsto en el art. 
28.2 del Real Decreto 861/2010 que modifica al Real Decreto 1393/2007.  


DUODÉCIMA. – PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL TÍTULO. 


Cualquier modificación del plan de estudios del título de Máster objeto del presente 
Convenio deberá ser aprobada por la Comisión Académica del Máster. Dichas 
modificaciones deberán ser aprobadas a su vez por los órganos competentes en materia de 
máster universitario de todas las universidades participantes, respetando las 
correspondientes normativas autonómicas. 


En su caso, dichas modificaciones serán notificadas al Consejo de Universidades. Si éstas 
no fueran aceptadas, la Universidad Coordinadora se encargará de iniciar, en su caso, los 
procedimientos de verificación, autorización e inscripción previstos en el R.D. 1393/2007. 


El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución: 
a) No superar el proceso de acreditación previsto en el R.D. 1393/2007.
b) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del
mismo.
c) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será
comunicado al Director Académico del Título de la otra parte. Si trascurrido el plazo
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indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
exigencia de la correspondiente indemnización de los perjuicios causados, si concurren las 
circunstancias legales establecidas, que se calculará de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 34 LRJSP. 


DÉCIMOTERCERA. – VIGENCIA. 


La duración del presente Convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de su 
firma. 


Antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo igual de tiempo. 


DÉCIMOCUARTA. – DISCREPANCIAS. 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio y comunicándolo a la otra 
parte por escrito con seis meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación 
del mismo. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las 
actividades que se encuentren en curso, garantizándose a todos los estudiantes 
matriculados el desarrollo efectivo de las enseñanzas objeto de este Máster hasta su 
finalización. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán 
solventarse por una Comisión Mixta formada por los Directores Académicos del Título en las 
dos universidades. Si no se llegara a un acuerdo, las partes se someten a la decisión 
judicial que corresponda según las normas aplicables a la jurisdicción competente. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, todas las 
partes firman el presente Convenio, en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el 
lugar y fecha al principio indicados.  


 POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA POR LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Fdo.: RICARDO RIVERO ORTEGA 
Rector Magnífico de la USAL 


 Fdo.: ANTONIO LARGO CABRERIZO 
Rector Magnífico de la UVA 
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 ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE SALAMANCA Y 
VALLADOLID PARA LA REALIZACIÓN DEL “MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN FÍSICA Y 


TECNOLOGÍA DE LOS LÁSERES” 


Responsabilidad de la docencia de las materias impartidas y lugar de impartición: 


MATERIA UNIVERSIDAD 
RESPONSABLE LUGAR 


Complementos de formación USAL Salamanca 
Introducción a la interacción láser-materia USAL Salamanca 
Fundamentos de los láseres USAL Salamanca 
Métodos computacionales en óptica USAL Salamanca 


Láseres de semiconductor y optoelectrónica UVA Salamanca ó 
Valladolid 


Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser USAL Salamanca 
Laboratorio de láseres USAL Salamanca 
Transferencia y comunicación de los resultados de la 
investigación USAL Salamanca 


Pulsos ultracortos USAL Salamanca 
Láseres de fibra UVA Valladolid 
Temas avanzados en la interacción láser-materia USAL Salamanca 


Láseres en biomedicina USAL y UVA Salamanca y 
Valladolid 


Laboratorio de láseres intensos USAL Salamanca 
Aplicaciones de los láseres al procesado y a la 
caracterización de materiales USAL Salamanca 


Radiación fuera del rango óptico USAL Salamanca 
Interacción láser-plasma USAL Salamanca 
Física de campos intensos USAL Salamanca 
Comunicaciones ópticas UVA Valladolid 
Óptica cuántica USAL Salamanca 
Ampliación de láseres de semiconductor y optoelectrónica UVA Valladolid 


Trabajo fin de máster USAL y UVA Salamanca y 
Valladolid 
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USAL MU en Física y Tecnología de los Láseres  2.Justificación 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación (interés académico, científico y profesional) 


En primer lugar, conviene recordar que el Grupo de Óptica de la Universidad de Salamanca, del 


que sale el núcleo central del profesorado del máster, tiene una trayectoria investigadora y docente 


de más de veinte años en el campo de los láseres pulsados y su interacción con la materia 


(https://laser.usal.es/alf). Además, el grupo formó parte del origen del CLPU 


(http://www.clpu.es), una Instalación Científico-Técnica Singular (ICTS) creada como un 


consorcio entre el antiguo Ministerio de Ciencia e Innovación (hoy englobado en el Ministerio de 


Economía y Competitividad), la Junta de Castilla y León y la Universidad de Salamanca. 


El CLPU es el laboratorio de referencia en España de láseres pulsados de femtosegundos con altas 


potencias pico (Teravatios y, especialmente, Petavatio). El objetivo de esta instalación es dar 


servicio a la comunidad científica e industrial proporcionando acceso a los más sofisticados 


láseres de alta potencia, así como asistencia técnica, a través de colaboraciones. Para cumplir 


estos objetivos es vital la labor de formación especializada, tanto del personal propio, como de 


personal externo que más adelante pueda trabajar en líneas de investigación que hagan uso de los 


equipos del Centro. Durante todos estos años el máster ha venido cumpliendo con parte de esta 


formación especializada, especialmente con la formación de técnicos laseristas (la gran mayoría 


de los técnicos del centro son egresados del máster). 


El Área de Óptica de la Universidad de Salamanca dispone de un láser CPA de titanio:zafiro que 


emite pulsos centrados en 800 nanómetros, de 100 femtosegundos de duración y potencias de 


pico en el rango de los GW y TW, que fue en su día el láser de mayor potencia de pico de España. 


Este equipo ha proporcionado un rendimiento óptimo desde su instalación en 2003, tanto en 


resultados de investigación como en la formación de especialistas. Desde final del año 2019 


disponemos de segundo sistema sintonizable de Spectra Physics, acoplado a un amplificador 


paramétrico (TOPAS) de alta velocidad de repetición (emite 5000 pulsos por segundo), que nos 


permite sintonizar la salida entre 290 y 3600 nanómetros. Ambos sistemas conforman la 


herramienta principal de las líneas experimentales de investigación del grupo, se ofrecen para la 


colaboración con otros grupos de investigación y como servicio a la comunidad a través de 


contratos artículo 83 y, además, constituyen, las piezas fundamentales de nuestro Máster en Física 


y tecnología de los Láseres. A estos laboratorios se suman los laboratorios de docencia del Área, 


el laboratorio de docencia del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería 


Telemática de la Universidad de Valladolid, los del Grupo de Óptica Visual y Biofotónica del 


Instituto de Óptica “Daza de Valdés” del Consejo Superior de Investigaciones Científicas de 


Madrid y, puntualmente, algunos laboratorios auxiliares del Centro de Láseres Pulsados 


Ultracortos y Ultraintensos. 


Por tanto, el desarrollo tecnológico y científico asociado a los láseres más potentes de España nos 


sitúa como los líderes de esta tecnología en nuestro país. Esto nos coloca en una posición 


privilegiada para la formación de personal tanto técnico como científico dentro y fuera de nuestra 


Comunidad. El programa de máster nos permite extender la rentabilidad de la alta inversión 


realizada por los gobiernos nacional y autonómico en el grupo de Óptica y el CLPU más allá de 


la actividad científica o la innovación tecnológica, incluyendo una fuerte componente de 


formación.  


Dentro de la Universidad de Salamanca, además del Área de Óptica, aportan su experiencia al 


máster profesores de los Departamentos de Ingeniería Mecánica, Física Fundamental y Didáctica 


de Matemáticas y Didáctica de Ciencias Experimentales. 


Por otro lado, el máster se beneficia también de la amplia experiencia en temas relacionados con 


los láseres y sus aplicaciones de el Grupo de Semiconductores del Departamento de Física de la 
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Materia Condensada, Cristalografía y Mineralogía, y del Departamento de Teoría de la Señal y 


Comunicaciones e Ingeniería Telemática de la Universidad de Valladolid, con lo que constituye 


un esfuerzo conjunto singular en nuestra comunidad ya que aúna en un esfuerzo formativo a buena 


parte de los especialistas en láser de Castilla y León. 


En los catorce cursos que lleva implantados el Máster, se ha observado interés y una buena 


demanda en promedio por parte de los estudiantes. Habiendo algunos años de baja matrícula, que 


en algunos casos pudiera estar ligado a cambios de normativa (como el paso del formato de 


licenciatura a grado), hemos tenido otros en los que hemos llegado a cubrir todas las plazas 


ofrecidas. En la figura que ponemos a continuación mostramos el porcentaje de ocupación del 


máster a lo largo de los catorce años de existencia, distinguiendo los estudiantes provenientes de 


las dos universidades que imparten en máster (en azul), de los provenientes de otras universidades 


(en naranja). En los datos no hemos incluido cinco trabajadores de la empresa Monocrom que 


asistieron a alguna asignatura del máster. Casi todos los egresados se encuentran trabajando o 


realizando estudios de doctorado relacionados con la formación recibida en el máster. 


 


En resumen, dado el avance en instalaciones e investigación que hemos experimentado en los 


últimos años y que nos ha acercado al nivel de los países de nuestro entorno y aprovechando la 


oportunidad que nos da disponer de equipos únicos en nuestro país, el ámbito de interés de los 


estudios propuestos trasciende el autonómico, posibilitando que la Comunidad de Castilla y León 


sea un referente nacional e internacional tanto científico como formativo en el campo de los 


láseres pulsados de alta potencia, lo que justifica la presencia de el máster universitario que aquí 


se presenta. 


 


En segundo lugar, debemos remarcar que el Máster Universitario en Física y Tecnología de los 


Láseres que aquí se presenta es una modificación del Máster Universitario en Física y Tecnología 


de los Láseres por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid para dar 


cumplimiento a las recomendaciones recibidas en la última renovación de la acreditación 


realizada durante el curso 2018/2019. Conviene, por tanto, recordar la trayectoria del título a lo 


largo de los años para valorar correctamente la modificación que se presenta. 


Este título se puso en funcionamiento en el curso 2006-2007 siguiendo la regulación del RD 


56/2005, por lo que ha sido impartido durante catorce cursos, contando con el presente. El título 


fue enviado a verificación en diciembre de 2008 por el procedimiento abreviado establecido por 


ANECA de acuerdo con la Resolución de 28 de octubre de 2008 de la Dirección General de 


Universidades. La fecha de verificación fue julio de 2009. 
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Con posterioridad al envío del título a verificación abreviada se hicieron algunas modificaciones 


para adaptar el título a normativas internas de las universidades (cambios en créditos y profesores 


de algunas asignaturas) y para mejorar el programa formativo (introducción de nuevas 


asignaturas) y adaptar algunas asignaturas a la carga real de trabajo de los estudiantes. Estas 


modificaciones se implantaron a expensas de ser comunicadas a ANECA, algo que no se pudo 


hacer antes de que ANECA definiera el procedimiento de Modificación de títulos verificados, a 


través del programa MODIFICA en la primavera de 2010. Poco tiempo después (primeros de 


julio) se publicó el RD 861/2010 que modificaba el 1393/2007 en aspectos esenciales como el 


reconocimiento y la transferencia de créditos, lo que obligó a las Universidades a adaptar sus 


reglamentos al respecto.  


Durante los cursos 2009-2010 y 2010-2011 se realizaron los procesos de Seguimiento a través de 


la ACSUCyL. En el último de estos procesos se recibió́ un Informe Externo de Seguimiento con 


algunas recomendaciones que se tuvieron en cuenta más adelante.  


Finalmente, a principios del curso 2011-2012 se iniciaron las tareas para la Modificación del 


título, enviándose la nueva memoria en la primavera del año 2012. La propuesta de modificación, 


además de actualizar la información en el RUCT, adaptar el título plenamente a la normativa 


vigente e incorporar sugerencias recibidas en los informes de seguimiento previos, añadía 


cambios importantes en el programa formativo, en concreto la inclusión de Complementos de 


Formación y asignaturas optativas, con el objetivo de formar no sólo investigadores, sino también 


profesionales (técnicos superiores) en el ámbito de los láseres y la fotónica. El primer informe 


recibido de la ACSUCyL fue favorable e incluía recomendaciones para aumentar el número de 


créditos de Complementos de Formación y aportar más información sobre los recursos humanos 


disponibles. Dichas recomendaciones se tuvieron en cuenta durante el período de alegaciones y 


el informe final recibido en julio de 2012 fue favorable sin más recomendaciones. Dado que la 


programación para el curso 2012-2013 ya estaba cerrada al finalizar el proceso de modificación, 


se pospuso la entrada en vigor del nuevo plan de estudios para el curso 2013-2014. En dicho curso 


se incorporaron siete nuevos docentes, siendo cuatro de ellos antiguos egresados del máster que 


ya habían obtenido el título de doctor, lo que facilitó la puesta en marcha de toda la optatividad 


sin un sobre-esfuerzo excesivo para el profesorado que había en aquel momento. Siempre se ha 


intentado realizar un reparto equilibrado de la carga docente con la intención de mantener una alta 


calidad en la docencia. En este sentido, la incorporación de este profesorado en el curso 2013-


2014 fue esencial para una óptima implantación del nuevo plan formativo. Ese ha sido el plan de 


estudios que se ha impartido hasta la fecha. 


La estructura del plan de estudios implantado desde el curso 2013-2014 no considera módulos y 


las materias se corresponden con asignaturas únicas, por lo que la relación de asignaturas del plan 


de estudios es la siguiente: 


 


Materias/Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Complementos formativos 6  S1 


Introducción a la interacción láser-materia 3 Obligatorio S1 


Fundamentos de los láseres 3 Obligatorio S1 


Métodos computacionales en óptica 6 Obligatorio S1 


Láseres de semiconductor y optoelectrónica 3 Obligatorio S1 


Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser 3 Obligatorio S1 


Laboratorio de láseres 3 Obligatorio S1 
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Transferencia y comunicación de los resultados de 


investigación 
3 Obligatorio S1 


Pulsos ultracortos 3 Obligatorio S2 


Láseres de Fibra 3 Obligatorio S2 


Temas avanzados en la interacción láser-materia 3 Obligatorio S1 y S2 


Láseres en biomedicina 3 Optativo S1 


Óptica cuántica 3 Optativo S1 


Láseres en espectroscopia 3 Optativo S2 


Radiación fuera del rango óptico 3 Optativo S2 


Interacción láser-plasma 3 Optativo S2 


Física de campos intensos 3 Optativo S2 


Comunicaciones ópticas 3 Optativo S2 


Laboratorio de láseres intensos 3 Optativo S2 


Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorio S1 y S2 


 


Como vemos, el plan de estudios contempla 33 créditos comunes y obligatorios para todos los 


alumnos del Máster. Esta parte obligatoria está orientada al conocimiento de las bases físicas y 


técnicas de los dispositivos láser y a una visión general de sus aplicaciones, además de familiarizar 


a los estudiantes con los aspectos inherentes a la investigación en el campo de la óptica y los 


láseres. Los 33 créditos obligatorios se distribuyen en diez materias y otras tantas asignaturas (en 


el plan de estudios cada materia corresponde a una asignatura). 


En cuanto a las materias optativas, los estudiantes deberán elegir 15 créditos de una oferta total 


de 27, repartidos en nueve materias tanto teóricas como aplicadas. Estas materias ofrecen 


alternativas suficientes para que los estudiantes escojan el itinerario que mejor se adapte a sus 


necesidades y/o preferencias. No hay especialidades, por lo que la elección de asignaturas 


optativas es libre para el alumno. 


El Trabajo de Fin de Máster, de 12 créditos, una carga de trabajo adecuada para un máster de 


orientación investigadora como este, es obligatorio para todos los estudiantes del Máster. 


Por último, fuera de la carga lectiva total del máster, se introducen unos “Complementos 


formativos” en óptica (“Bases de Óptica” de 4 créditos ECTS) y en física cuántica (“Bases en 


Física Cuántica” de 2 créditos ECTS), que la comisión académica del máster recomienda a 


aquellos estudiantes que desean cursar el título con una formación en estos ámbitos que pudiera 


ser deficiente para un correcto desempeño en el máster. 


A principios del curso 2013-2014, coincidiendo con la implantación del plan de estudios que se 


acaba de detallar, el máster realizó el primer proceso de Renovación de la Acreditación (1aRA) 


recibiendo una Valoración Global del Título favorable por parte de la Comisión de Evaluación de 


Titulaciones de la ACSUCyL. En el informe se realizaron varias recomendaciones. Algunas de 


ellas eran de ámbito institucional, como la mejora de la coordinación entre las dos universidades 


en la gestión administrativa del título, la evaluación del PAS, o el diseño de actuaciones para que 


se reconozca correctamente la docencia impartida por el profesorado de la Universidad de 
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Valladolid. Otras recomendaciones, cuya actuación recaía más directamente sobre la dirección 


del máster, fueron:  


 Adelantar todas las gestiones relativas a los TFMs. 


 Revisar la coherencia en la información en las diferentes páginas web del máster.  


 Añadir más información en la página web como la demanda y matrícula, o resultados 


académicos, de satisfacción, de inserción laboral, etcétera.  


Todos estos aspectos se fueron introduciendo durante el mismo curso en el que se nos propusieron 


o en los posteriores. 


Desde el curso 2013-2014 se ha cursado el plan formativo detallado anteriormente, con pequeñas 


desviaciones puntuales motivadas por causas sobrevenidas. Hemos realizado modificaciones en 


la asignación de profesorado de algunas asignaturas, originadas por cambios de profesores 


externos, la mayor parte, o por jubilaciones del profesorado más veterano. En ningún caso ha 


afectado al plan de estudios, que se ha mantenido sin modificaciones hasta la fecha. Todos los 


informes de seguimiento presentados durante los siguientes cursos (cursos 2014-2015, 2015-2016 


y 2016-2017) no fueron objeto de seguimiento externo por parte de la ACSUCyL y, por lo tanto, 


no recibimos ninguna nueva recomendación. 


Durante el curso 2018-2019 el máster realizó el segundo proceso de Renovación de la 


Acreditación (2aRA) recibiendo, de nuevo, una Valoración Global del Título favorable por parte 


de la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCyL. En el informe se realizaron varias 


recomendaciones relacionadas con el aumento de los contactos con empresas tecnológicas, 


mejorar la información sobre la inserción laboral de los egresados y unificar, si fuese posible, la 


información en las páginas web. Además, se realizaron otras indicaciones que han motivado la 


presente modificación:  


 Se debe actualizar el sistema de evaluación y las horquillas de baremación de las materias 


en la memoria del título ya que, con el tiempo, se han ido modificando. En algunos casos, 


la información que hay en la guía académica ya no coincide con lo que se indica en la 


última memoria verificada de 2012. 


 Se debe actualizar la memoria del título para que en ella aparezca el sistema de 


coordinación mejorado que se está empleando en este momento, y que tampoco coincide 


con el que se indica en la última memoria verificada de 2012. 


 Se debe garantizar la docencia de todas las asignaturas. Esta indicación se refería a una 


asignatura optativa (“Láseres en espectroscopia”) que no se pudo impartir tal y como 


estaba previsto porque la profesora responsable estuvo de baja sobrevenida durante 


algunos de los cursos evaluados en el proceso de renovación de la acreditación. La 


asignatura se impartió por medio de trabajos académicamente dirigidos por parte de 


algunos profesores del máster, si los alumnos así lo deseaban. 


La documentación más relevante del título de todo este proceso (última memoria verificada, 


informes de los procesos de renovación de la acreditación, etcétera) se puede encontrar en 


https://www.usal.es/master-fisica-y-tecnologia-de-los-laseres/indicadores). 


 


Para atender a estas indicaciones, que afectan a la memoria del título y a una asignatura 


optativa, presentamos esta modificación del título que afecta, principalmente, a dos aspectos 


de la memoria: 


1. Al convenio entre las dos universidades que participan en la impartición del Título. 


La cláusula cuarta del convenio de colaboración entre las universidades de Salamanca y 


Valladolid para la realización del MU en Física y Tecnología de los Láseres establece la estructura 


de las comisiones académicas y de la comisión general coordinadora. En él se indica que cada 


universidad debe nombrar una comisión académica del máster y, además, entre las dos 
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universidades deben nombrar una Comisión General Coordinadora que tendrá facultades de 


coordinación del Título en todos los ámbitos. Además, y aunque no está recogido en la memoria, 


cada universidad nombra una Comisión de Calidad. En el plan de mejora del informe anual del 


curso 2015/2016 presentado ante la ACSUCyL propusimos la simplificación de la estructura de 


comisiones a dos comisiones mixtas: una académica y una de calidad, ambas con personal de las 


dos universidades. La experiencia de funcionamiento fue muy positiva, por lo que desde entonces 


venimos funcionando con dos comisiones en vez de con cinco. 


El nuevo convenio establece en la cláusula cuarta la estructura de las comisiones académicas y de 


calidad de la titulación que hemos venido empleando en los últimos cursos. En ella se indica tanto 


la composición de las mismas, como sus funciones. Hemos presentado la propuesta de 


modificación del convenio para actualizar la organización de las comisiones del título tal y como 


está funcionando el título y, aunque el nuevo convenio no está aún firmado, sabemos que está en 


avanzado proceso de tramitación. 


2. Al Plan de estudios del Título. 


Dentro del Plan de estudios, y siguiendo las indicaciones del último informe de la Renovación de 


la Acreditación, proponemos hacer las siguientes modificaciones: 


 Actualizar en la memoria el sistema de evaluación de todas las asignaturas del título. 


Como es natural, el sistema de evaluación que se propuso en el plan de estudios en 2012 


se ha ido perfeccionando a lo largo de los cursos y no coincide totalmente con lo que se 


indica en la memoria verificada. Las pequeñas mejoras en el sistema de evaluación se han 


ido presentando claramente en la guía académica del título de cada curso. Proponemos, 


por tanto, actualizar la memoria del título en este aspecto. No prevemos que esta 


modificación, que en realidad es una actualización, tenga ninguna repercusión en el 


desarrollo del título. 


Hemos aprovechado para actualizar algún otro aspecto en algunas asignaturas, como una 


mejor distribución de horas, en la memoria. 


 


 Eliminar del plan de estudios la asignatura del “Láseres en espectroscopia”. Esta 


asignatura venía siendo impartida entre la Dra. María de la Concepción Pérez la Dra. 


Inmaculada de la Rosa, ambas de la Universidad de Valladolid. La Dra. Pérez dejó de 


impartir la asignatura en el curso 16-17, al llegar su jubilación, y, desde entonces, la 


profesora de la Rosa ha asumido la asignatura en solitario. Lamentablemente la profesora 


de la Rosa lleva varios años recibiendo un tratamiento médico que la obliga a estar de 


baja durante algunos periodos del año, no siendo posible anticipar el momento en el que 


esto ocurre. Por este motivo, en algunos de los últimos cursos la profesora no ha podido 


impartir la asignatura tal y como se contempla en el plan de estudios. En estos casos, se 


ofreció a los estudiantes cursar la asignatura por medio de trabajos académicamente 


dirigidos por algunos de los profesores del máster o cambiar de asignatura sin coste 


alguno. Dado que no hemos sido capaces de encontrar una persona del Departamento de 


la profesora de la Rosa que pudiera apoyarla o sustituirla en esta docencia, y teniendo en 


cuenta que la comisión de evaluación de titulaciones de la ACSUCyL ha recomendado 


garantizar toda la docencia tal y como se presenta en la memoria verificada, no nos ha 


quedado más remedio que eliminar esta asignatura del plan de estudios. 


Esta modificación del Título es más sensible que la anterior por dos motivos: 


o En primer lugar, y aunque se trata de una asignatura optativa, perdemos las 


prácticas de laboratorio que se realizaban en el laboratorio de espectroscopia de 


plasmas del grupo de investigación en técnicas ópticas de diagnóstico. Se trata 


de una pérdida irreparable. Los contenidos teóricos sobre el proceso de 


generación de armónicos que, en los que se profundizaba en esta asignatura, se 
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introducen en la asignatura obligatoria de “Introducción a la interacción láser-


materia”, por lo que no desaparecen completamente. 


o En segundo lugar, la desaparición de esta asignatura optativa limita el abanico de 


posibilidades para el diseño del itinerario de formación del estudiante y, además, 


disminuye la participación de la Universidad de Valladolid, algo a lo que el Título 


ha sido sensible desde su creación. Para compensar estos efectos proponemos 


introducir dos nuevas modificaciones en el plan de estudios: primero crear una 


nueva asignatura optativa contando con profesorado de la Universidad de 


Valladolid: “Ampliación de Láseres de Semiconductor y Optoelectrónica” y 


segundo, hacer más atractiva la asignatura de “Comunicaciones Ópticas” para 


que tenga un papel más relevante en los itinerarios diseñados por los estudiantes. 


 


 Crear una nueva asignatura optativa sobre “Ampliación de Láseres de 


Semiconductor y Optoelectrónica”, impartida por profesorado de la Universidad de 


Valladolid. Durante los últimos años hemos tenido estudiantes provenientes de la 


empresa Monocrom cursando la asignatura “Láseres de semiconductores y 


optoelectrónica” que imparte el Dr. Juan Jiménez de la Universidad de Valladolid. Esta 


empresa se ha mostrado muy interesada en profundizar en la formación en estos 


contenidos, lo que demuestra el interés y la adecuación de estos contenidos. Por estos 


motivos nos parece muy interesante que los egresados del título puedan salir con una 


formación más completa en este ámbito. Ya hemos iniciado contactos con colegas del 


Prof. Jiménez para asegurarnos que podríamos incorporar nuevo personal de la 


Universidad de Valladolid entre el equipo de profesorado del título. Así compensaríamos 


tanto la pérdida de opciones dentro de la optatividad del título, como la pérdida de 


participación de la universidad de Valladolid en el mismo. 


 


 Modificar la asignatura de “Comunicaciones ópticas” impartida por la Dra. 


Merayo. Esta asignatura optativa es la que estadísticamente menos han escogido los 


estudiantes del máster. Está diseñada para acercar a los estudiantes al ámbito de las 


telecomunicaciones y, a pesar de que las principales asociaciones de empresas de la 


industria de la fotónica en España, como Fotónica21 y Secpho, demandan formación 


específica en el ámbito de las telecomunicaciones, esta asignatura no ha resultado 


suficientemente atractiva. Proponemos modificarla de tal forma que mantenga parte de 


los contenidos demandados por la industria fotónica nacional, pero introduciendo nueva 


formación práctica, relativa a la automatización y detección con LabVIEW. Estamos 


convencidos de que este nuevo contenido puede ser muy interesante y atractivo para un 


buen número de estudiantes del título. Nuestras estadísticas nos indican que un buen 


número de egresados continúan trabajando en laboratorios láser como becarios de 


doctorado o técnicos laseristas. El manejo de LabVIEW es enormemente valioso en 


cualquiera de esos dos casos, lo que haría la asignatura más atractiva. La Dra. Merayo es 


experta en el manejo de este tipo de herramientas de automatización, por lo que no habría 


que buscar nuevo profesorado. Además, la Universidad de Valladolid dispone de licencia 


de este programa, con lo que aprovecharíamos para sacar un mayor rendimiento a esos 


recursos. 


 


Modalidad de enseñanza 


El título se propuso desde el principio en modalidad presencial y se propone que siga así. Hay 


que tener en cuenta que el plan de estudios presenta docencia de laboratorio en ambos semestres, 


incluyendo los complementos formativos previos al título y algunos trabajos fin de máster. 
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Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


No es el caso. 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


No es el caso 


Especialidades  


No hay 


Salidas profesionales 


Este máster tiene orientación de investigación, aunque con el plan de estudios actual, el propuesto 


en la modificación de 2012, hemos tenido un buen número de estudiantes que van buscando una 


formación especializada en láseres para mejorar su currículum y acceder a puestos de trabajo 


donde esta formación sea valorada. Durante los trece cursos que han finalizado  un buen 


porcentaje de egresados han continuado su formación posdoctoral realizando sus tesis y/o 


estancias posdoctorales en centros nacionales e internacionales de reconocido prestigio 


(Universidad Complutense de Madrid, Instituto Forth de Creta, Observatorio de Paris, 


Universidad de Boulder (Colorado, USA), Universidad de Oporto, Universidad de Burdeos, 


Universidad de Rennes, Universidad de Lovaina, Josez Stefan de la Universidad de Ljubljana 


(Eslovenia), Imperial College, Centro de Láser de Dresden, el instituto iMdea de Nanociencia, 


entre otros). Por otra parte, durante los últimos años han aumentado los egresados que se han 


incorporado a diferentes empresas nacionales, privadas o públicas, de diferentes ámbitos, como 


por ejemplo el Centro de Láseres Pulsados (CLPU), ASML (Holanda), IKER-BASQUE, 


VALEO, M-Solv Ltd. (UK), Centro Tecnológico AIMEN, Proton Laser Applications (PLA), 


Andaltec (Jaén) y Google. 


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 


Este título de máster ha cubierto desde su origen una formación sobre láseres que no existía en 


ninguna titulación de grado ni de máster del Sistema Universitario de Castilla y León. La 


formación y competencias necesarias para acceder a estos estudios son las relacionadas con las 


bases en óptica y en física cuántica que adquiere un graduado en Física en cualquier universidad 


nacional. En el caso en el que un estudiante no tenga formación adecuada en cualquiera de estos 


dos ámbitos, el título le obligará a cursar unos complementos formativos antes de comenzar el 


máster para que pueda hacer un correcto aprovechamiento del título. De esta manera, este máster 


ha venido siendo un perfecto complemento formativo de posgrado para egresados de un buen 


número de titulaciones, habiendo formado ya a físicos con altos conocimientos en láseres y a 


egresados de otras titulaciones que han acabado con una formación multidisciplinar muy 


interesante. 


Se propone que el máster siga impartiéndose, principalmente, en las Facultades de Ciencias de la 


Universidad de Salamanca y Valladolid por dos motivos. En primer lugar, debemos recordar que 


este título surgió con la intención de aglutinar en un título la mayor parte del conocimiento sobre 


los láseres que existía en Castilla y León. Para ello se involucraron principalmente el Área de 


Óptica de la Universidad de Salamanca, que es la que más docentes aporta al título, y el 


Departamento de Física Teórica, Atómica y Óptica de la Universidad de Valladolid, ambos 


adscritos a las Facultades de Ciencias de cada una de las universidades. Por otro lado, los 


estudiantes a los que se dirige principalmente el máster son los egresados del grado en Física, 


grado en Química y diversas ingenierías (Ingeniería de Materiales, Ingeniería Química, Ingeniería 


Informática e Ingeniería de Telecomunicaciones, entre otras). La mayoría de estas titulaciones 


están también adscritas a las Facultades de Ciencias de las dos universidades, por lo que todo 


invita a conservar la localización que el título ha tenido hasta ahora. 
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La implantación de este título ha significado un importante beneficio social y económico en 


Salamanca y en Castilla y León. En primer lugar, ha implicado un mejor aprovechamiento de las 


infraestructuras y de los recursos humanos públicos disponibles en la región. Además, la 


formación de posgrado que se oferta en el máster está muy vinculada a la investigación que 


realizan los grupos que colaboran en el mismo. El contenido del máster se actualiza y alimenta de 


la investigación de los grupos que colaboran en el mismo y, al mismo tiempo, la preparación de 


la docencia, el diseño y desarrollo de los proyectos de Trabajos de Fin de Máster, son 


extraordinarios laboratorios de ideas para nuevos proyectos de investigación. Por eso el máster 


ha sido, sin duda, un importante estímulo para muchos de los grupos de investigación que 


participan en la docencia del título, haciéndolos más relevantes, más visibles a nivel nacional e 


internacional, y funcionando como un atractivo para estudiantes de otras universidades. Además, 


la buena formación de los egresados del máster ha hecho que algunos de ellos acaben formando 


parte de distintos grupos de investigación de la región o siendo contratados por centros de 


investigación públicos regionales como personal altamente cualificado, recuperando así toda de 


la inversión realizada en su formación. De todos los egresados del máster que han seguido este 


camino, destaca el Dr. Carlos Hernández García que regresó al Área de Óptica de la Universidad 


de Salamanca después de realizar una estancia posdoctoral en la Universidad de Boulder, en USA, 


y que acaba de lograr un proyecto ERC Starting Grant de 1.5 millones de euros que está poniendo 


en marcha en esta universidad. Éste es, sin duda, uno de los ejemplos más evidentes de que la 


apuesta que el máster ha hecho por una formación especializada de calidad acaba generando un 


importante retorno a nivel social y económico en el entorno geográfico cercano a medio y largo 


plazo. 


La empleabilidad de los egresados del máster ha sido muy buena y, además, de muy buena 


calidad. Tenemos información de un 70% de los egresados del máster y de ellos, más del 73% ha 


acabado realizando una tesis doctoral o trabajando en proyectos relacionados con los láseres, 


mientras que el resto ha acabado trabajando en otros ámbitos. Consideramos que estos porcentajes 


representan una muy alta colocación en la temática propia de unos estudios tan especializados 


como los de este máster. El máster maneja un buen número de ofertas de becas pre-doctorales y 


ofertas de contratos en diferentes empresas que recibimos por medio de diferentes redes de 


información como Optired, creada por la Sociedad Española de Óptica (SEDOPTICA), y otras 


similares. También recibimos numerosas ofertas directamente de nuestros colaboradores 


nacionales e internacionales y, dado que el máster lleva impartiéndose desde hace bastantes años, 


también recibimos ofertas de antiguos egresados. Con el tiempo hemos ido creando una red de 


información muy práctica y eficaz que hace que los estudiantes del máster reciban un gran número 


de ofertas, muchas de ellas todavía en el extranjero. Además, el máster ha contactado con 


empresas nacionales de ámbito tecnológico a través de diversas asociaciones de empresas como 


Secpho o Fotónica21, buscando conocer de primera mano las necesidades del mercado nacional 


y, por otro lado, dar a conocer el máster a las empresas nacionales. Dentro de este contacto con 


empresas hay que destacar que en abril de 2016 el máster firmó un convenio de colaboración con 


la empresa Monocrom. Desde entonces Monocrom patrocina un premio de 200 euros al mejor 


Trabajo Fin de Máster del curso, y ha enviado a cinco trabajadores a formar en aspectos muy 


específicos al máster. La titulación tiene proyectado conservar y aumentar en lo posible las 


relaciones con empresas del ámbito tecnológico para mejorar el abanico de salidas para nuestros 


futuros egresados. 


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


La escasez de oportunidades que hubo en España durante los años de la crisis financiera ha hecho 


que un buen porcentaje de nuestros egresados se hayan visto obligados a continuar sus estudios 


de posgrado en el extranjero (principalmente en Francia, Reino Unido, Bélgica, Eslovaquia, USA, 


Alemania, Italia, Portugal y China). Estamos convencidos de que han sido el mejor escaparate del 


Sistema Universitario de Castilla y León en el extranjero. Por otra parte, el máster he aprovechado 


al máximo las oportunidades que ha tenido para hacerse visible en algunos mercados extranjeros. 


La presencia de la Universidad de Valladolid en diferentes proyectos Erasmus nos ha permitido 


recibir estudiantes de nacionalidades muy diversas como México, Francia o Mozambique. 
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También nos hemos hecho visibles en la Universidad Autónoma de México a través de un 


profesor del máster y aprovechando la creciente relación entre esta universidad y la de la 


Universidad de Salamanca (USAL). Todo esto nos permite afirmar que este máster está 


repercutiendo positivamente en la internacionalización del Sistema Universitario de Castilla y 


León. 


Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario 


de Castilla y León 


Algunos títulos de máster de las universidades de Castilla y León tienen un enfoque general, 


buscando ser una prolongación de la formación recibida en los grados. Este máster se definió de 


manera opuesta, buscando una formación muy especializada y que pudiera ser atractiva no sólo a 


los egresados de los grados afines de las universidades que lo imparten, sino a los egresados de 


los grados afines de cualquier universidad nacional o internacional. Por ese motivo se realizó un 


esfuerzo conjunto singular en nuestra comunidad, creando un equipo docente interdisciplinar que 


incluía una buena parte de los especialistas en láser de Castilla y León, junto con otros 


especialistas de ámbitos cercanos como son la Ingeniería Mecánica, la Física Nuclear, la Física 


Teórica y la Ingeniería de Telecomunicaciones. Todos ellos han hecho posible que este máster 


sobre la física y la tecnología de los láseres, con un enfoque multidisciplinar y altamente 


especializado, haya sido un éxito hasta la fecha y que sin duda haya repercutido muy 


positivamente en la especialización de los campus en los que se imparte en las dos universidades. 


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 


Como se ha indicado anteriormente, la titulación que aquí se presenta es una modificación del 


Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres que se ha venido impartiendo 


conjuntamente por las Universidades de Salamanca y de Valladolid desde el curso 2006-2007. Se 


trata de un máster especializado, sin competencia directa en la región, por lo consideramos que la 


capacidad de las dos universidades para afrontar esta titulación ya ha sido sobradamente 


demostrada. 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


Cuando se puso en marcha el máster, en el año 2006, se tuvieron como referencia programas de 


posgrado tanto nacionales como extranjeros. Durante estos últimos años se ha modificado el mapa 


de titulaciones de máster y doctorado en las universidades españolas. Actualmente existen varios 


másteres con el láser como protagonista, bien sea principal o secundario, entre los que podemos 


mencionar los siguientes: 


o Máster in Photonics, de las universidades Politècnica de Catalunya, Autònoma de 


Barcelona, de Barcelona y el Institut de Ciències Fotòniques (ICFO). El máster de las 


universidades catalanas es de carácter más general, pero parte de sus contenidos están 


relacionados con los láseres y sus aplicaciones. 


o Máster Universitario en Plasma, Láser y Tecnologías de Superficie, de la Universidad 


Politécnica de Madrid. Este máster está centrado en la física de plasmas, la física de 


superficies y la dinámica inducida por láser en esos contextos. 


o Máster Universitario en Nuevas Tecnologías Electrónicas y Fotónicas, Universidad 


Complutense de Madrid. Está dirigido a una audiencia amplia que desee mejorar y 


ampliar sus conocimientos en el ámbito de las aplicaciones tecnológicas y científicas de 


la Electrónica y la Fotónica, mediante la formación tanto en competencias específicas de 


las áreas de instrumentación, sensores, óptica, fotónica, electrónica, microsistemas y 


nanotecnología, como en competencias transversales que le permitan dominar las 


técnicas relacionadas con el trabajo profesional. 
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o Máster Universitario en Materiales Avanzados, Nanotecnología y Fotónica, Universidad 


Autónoma de Madrid. Se trata de un máster más centrado en nuevos materiales y su 


caracterización. La fotónica y los láseres se abordan en algunas asignaturas optativas. 


o Máster Universitario en Ingeniería Fotónica, Universidad Carlos III, Universidad de 


Alcalá y Universidad Complutense de Madrid. En este máster se presentan los 


fundamentos de las tecnologías fotónicas para aplicarlos al campo de los sensores. 


Todos estos másteres universitarios son de 60 créditos para hacer en un curso a tiempo completo. 


Presentan unas bases sobre los láseres que es común con el plan de estudios que nosotros llevamos 


impartiendo desde 2006. La diferencia entre estos másteres y el nuestro es que el nuestro aborda 


con profundidad los láseres pulsados y, en particular, los láseres pulsados ultracortos, ofreciendo 


al estudiante la posibilidad de descubrir sus ventajas e inconvenientes en diferentes contextos 


(microestructurado de materiales con láser, investigación con láseres de alta intensidad, óptica no 


lineal, biomedicina, etcétera), lo que lo convierte en un título singular a nivel nacional. 


En los países europeos hay bastantes programas de máster en óptica, fotónica y láseres. Podemos 


mencionar aquí unos cuantos: 


o MSc in Optics and Photonics, del Imperial College London. En este caso se trata de un 


plan de estudios de 90 créditos para hacer en un curso a tiempo completo. 


o MSc in Photonics, de la Friedrich-Schiller-Universität Jena. Se trata de un plan de 


estudios muy similar al nuestro, pero de 120 créditos y para hacer en dos cursos 


académicos a tiempo completo. 


o European MSc in Photonics, de la Universiteit Gent y la Vrije Universiteit de Bruselas. 


Se trata de un plan de estudios de 120 créditos para hacer en dos cursos académicos a 


tiempo completo. 


o MSc in Photonics, de la Lund University. Se trata de un plan de estudios de 120 créditos 


para hacer en dos cursos académicos a tiempo completo. 


Todos los másteres de 120 créditos dedican el primer curso completo, o casi completo, a impartir 


unas bases en óptica, láseres y fotónica para nivelar a todos los estudiantes en estos contenidos. 


El segundo curso se dedica más a ofrecer una especialización en algunos de los ámbitos en los 


que el profesorado es especialista (espectroscopia aplicada, imagen, óptica cuántica, óptica no 


lineal, óptica ultrarrápida, etcétera) y a realizar un gran proyecto de Trabajo de Fin de Máster. En 


realidad, se trata de másteres con una organización docente muy similar al nuestro, salvo por estar 


distribuido en dos cursos en vez de en uno. 


Del mismo modo, hay varios programas de máster relacionados con los láseres en universidades 


americanas y asiáticas. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


La elaboración de la modificación del plan de estudios que se propone aquí se activó durante el 


curso 2018-2019, intentando anticipar la llegada de algunas muy merecidas jubilaciones de 


profesores del máster del Departamento de Física Teórica, Atómica y Óptica de la Universidad 


de Valladolid. Por ese motivo organizamos una reunión en la Universidad de Valladolid 


(especialmente afectada) para estudiar opciones. La reunión, destinada a diseñar posibles 


estrategias de modificación del título se inició vía correo electrónico y mediante reuniones 


informales para recabar ideas entre el profesorado en las dos universidades. Estuvieron 


especialmente involucrados en estas consultas los profesores Luis Plaja y Enrique Conejero en la 


Salamanca y Juan Carlos Aguado en Valladolid, todos ellos antiguos coordinadores del título. La 
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reunión tuvo lugar, finalmente, el 18 de diciembre de 2018. Asistieron Noemí Merayo 


(coordinadora del máster en el Universidad de Valladolid), Inmaculada de la Rosa (catedrática de 


Óptica), Juan Jiménez (catedrático de Materia Condensada), ambos de la Universidad de 


Valladolid y miembros fundadores del máster, y Julio San Román (coordinador del máster en la 


Universidad de Salamanca). De la reunión salimos con varios posibles planes de actuación, siendo 


el plan A, el plan que más nos convencía a todos, el siguiente: 


Contactar con la Dra. Susana Marcos del Grupo de Óptica Visual y Biofotónica del Instituto de 


Óptica “Daza de Valdés” del CSIC para asumir la parte del profesor Santiago Mar de la asignatura 


de “Láseres en biomedicina”, una vez no habíamos sido capaces de encontrar un profesor de la 


Universidad de Valladolid que pudiera asumir esa parte. La Dra. Susana Marcos es una 


investigadora de altísimo reconocimiento nacional e internacional y con unos laboratorios de 


primera línea, que sin duda podrían mantener la calidad de la docencia en esta asignatura al mismo 


nivel que Santiago Mar. Durante el curso 2018-2019 el coordinador del máster contactó con 


Susana Marcos para proponerle su incorporación en el máster. Afortunadamente aceptaron y en 


el curso 2019-2020 ya han participado como parte del profesorado del máster. 


Contactar con compañeros del Dr. Juan Jiménez, del Departamento de Física de la Materia 


Condensada, Cristalografía y Mineralogía de la Universidad de Salamanca, para incorporar una 


nueva asignatura optativa de ampliación de láseres de semiconductor. Conviene recordar que la 


optoelectrónica y los láseres de semiconductor fueron el origen del convenio entre el máster y la 


empresa Monocrom. Hemos buscado crecer precisamente en la parte más atractiva para la 


industria del láser en España. Esta nueva asignatura venía a paliar la desaparición de la optativa 


“Láseres en Espectroscopia” que ya se estaba barajando. El profesor Juan Jiménez se quedaba 


encargado de encontrar un candidato motivado y preparado para asumir esta labor. Finalmente, 


durante el curso 2019-2020 encontró un candidato óptimo. 


Por último, en la reunión también valoramos la baja matriculación en la asignatura 


“Comunicaciones Ópticas”. Se trata de una asignatura que intenta dar respuesta a la demanda de 


formación en este ámbito por el mercado de la industria fotónica en España. Por lo tanto, el máster 


debe conservar esta formación ya que aumenta las ofertas laborales a las que nuestros egresados 


pueden optar, pero haciendo un esfuerzo para hacerla algo más atractiva para los estudiantes del 


máster. Para ello propusimos conservar todos los fundamentos de comunicaciones ópticas e 


incluir una introducción a la automatización de un laboratorio en ese contexto a través de 


Labview, aprovechando que la profesora encargada de la asignatura es experta en este software, 


y que la Universidad de Valladolid tiene licencia de este software. 


Todas estas actuaciones, una vez discutidas y aceptadas por la Comisión Académica del máster, 


se comenzaron a concretar durante el curso pasado, e incluso el presente. Ahora, una vez están 


todas bien maduras, la Comisión Académica del máster, en la que participan profesorado de las 


dos universidades, y un alumno que ejerce como representante de los mismos, ha elaborado la 


propuesta de modificación, que hemos ido discutiendo en varias reuniones. 


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, 


ha sido avalada por el Consejo del Departamento de Física Aplicada (responsable académico del 


título) celebrado el 20 de mayo de 2020. Posteriormente, recibió el informe favorable de la 


Comisión de Doctorado y Postgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de 


Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión 


celebrada el 30 de junio de 2020. 


Procedimientos externos 


Ha habido un colectivo externo relevante en el diseño de parte de la modificación del título que 


aquí presentamos: el comité externo de expertos que evaluó el máster durante el último proceso 


de renovación de la acreditación, que tuvo lugar durante el curso pasado. Este comité emitió un 


informe positivo con algunas indicaciones de mejoras y otras recomendaciones. Entre las 


indicaciones de mejora incluía una actualización de la memoria verificada del título, que es del 


año 2012, para que coincidiera con lo que se estaba realizando en realidad. Esta actualización 
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afecta a dos aspectos: la evaluación de algunas asignaturas, que durante los años había sufrido 


algunas mejoras que sí aparecían en las guías académicas pero que no coincidía con lo que 


aparecía en la última memoria verificada, y en la organización de las comisiones del máster, que 


igualmente se había simplificado por medio de una acción de mejora del máster, propuesta en un 


informe de seguimiento, y que tampoco coincide con lo que aparece en la memoria verificada. 


Ambos aspectos, junto con los planteados anteriormente, son los que conforman la modificación 


del título que aquí se presenta. 


El segundo colectivo que hemos tenido en cuenta para concretar cómo modificar la asignatura 


“Comunicaciones Ópticas” ha sido la industria de la fotónica nacional. Nos hemos puesto en 


contacto con las principales asociaciones de empresas de fotónica a nivel nacional: Secpho y 


Fotónica21, para conocer de primera mano qué formación ven necesaria para sus futuros 


empleados. Todos los documentos que hemos ido recogiendo remarcan la necesidad de formar en 


este ámbito de las comunicaciones ópticas y, por ese motivo, seguimos manteniendo esa 


asignatura en el plan de estudios, intentando hacerla más atractiva para el perfil de estudiantes 


que escoge nuestro máster. 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


El presente título de Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres no tiene 


solapamiento relevante con ninguno de los títulos de máster ofertados en la comunidad de Castilla 


y León, más allá de las competencias básicas que son comunes para todos los títulos oficiales de 


máster españoles. 


2.5 Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


Objetivos generales del título 


La finalidad del Máster es la adquisición por parte del estudiante de una formación avanzada, de 


carácter especializado y multidisciplinar, tanto teórica como aplicada, en el ámbito de los láseres. 


Los objetivos que se persiguen son formar investigadores y profesionales (técnicos superiores) 


que posean un buen conocimiento de las bases de funcionamiento de dispositivos láser, que tengan 


experiencia práctica en la caracterización espacial y temporal de haces láser y en el mantenimiento 


de estos dispositivos. Los egresados conocerán las principales aplicaciones de los láseres en los 


campos científico, biosanitario, industrial, comunicaciones, etc. Además de conocimientos 


generales sobre láseres, los estudiantes adquirirán una formación específica sobre láseres de 


pulsos ultracortos y ultraintensos. 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención 


del título 


Los requisitos mínimos se acreditan con el certificado de notas en el que se detalla la formación 


con la que el estudiante quiere acceder a los estudios de máster. En cuanto a los requisitos 


lingüísticos, se requiere un conocimiento previo de inglés científico (nivel B1 o similar) y, en el 


caso de estudiantes procedentes de países no hispanohablantes, de español (nivel B1 o similar). 


No se exige la presentación de ningún título que acredite este conocimiento, pero el título se 


reserva la opción de realizar una entrevista previa a la matrícula para la verificación de que se 


cumple esta condición. No hemos tenido ningún problema en este aspecto en los catorce años en 


los que se viene impartiendo el máster. 


Programas conjuntos internacionales 


No hay. 


2.6 Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 16 de diciembre de 2020. 


Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres por la Universidad de Salamanca y 


la 


Universidad de Valladolid 


EXPEDIENTE No ABR_I_1084/2009 


ID TÍTULO: 4311290 


FECHA: 16/12/2020 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN ATENDERSE: 


Criterio 1. Descripción del título. 


Se debe aportar el nuevo convenio al que se hacer referencia en la memoria entre las dos 


universidades participantes. 


La memoria de modificación ha sido actualizada tras la firma del Convenio de Colaboración por 


la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid con fecha 22 de diciembre de 2020. 


Las alegaciones recibidas son resueltas con el anexo del nuevo convenio firmado por ambas 


partes. Todos los cambios relativos al convenio en la memoria han quedado indicados en color 


amarillo. 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


De acuerdo con los objetivos del título, y para garantizar que los estudiantes están en condiciones 
de adquirir las competencias previstas, detalladas en el capítulo anterior, el perfil de ingreso 
recomendado y previsto es el de graduados recientes de las titulaciones de Física e Ingeniería 
Física, así como graduados en Química y diversas ramas de ingeniería (ingeniería física, de 
telecomunicaciones, electrónica, de materiales) y otras titulaciones afines, con conocimientos 
previos de óptica. A la vista del curriculum de los candidatos, la Comisión Académica requerirá 
la obligatoriedad de cursar los Complementos de formación del título.  


Además, se requerirá un conocimiento previo de inglés científico y, en el caso de estudiantes 
procedentes de países no hispanohablantes, de español. 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


Los estudiantes potenciales pueden obtener una información precisa sobre el Máster 
Universitario, a través de diferentes vías: 


Página web institucional de los estudios oficiales de Máster de la Universidad de Salamanca 
(https://www.usal.es/master-fisica-y-tecnologia-de-los-laseres) y de la Universidad de Valladolid 
(http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.ofertaeducativa/de
talle/Master-en-Fisica-y-Tecnologia-de-los-Laseres/), en las que se ofrece información detallada 
sobre este Máster: características generales, objetivos y competencias del plan de estudios, los 
criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación (objetivos/competencias, 
metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, 
responsable docente, etc.).   


Página Web propia del Máster (http://laser.usal.es/posgrado), en la que se incluirá toda la 
información detallada sobre este Título: perfil de ingreso, documentación específica exigida, 
criterios de selección, características generales del programa, objetivos y competencias del plan 
de estudios, planificación de las enseñanzas, Trabajo Fin de Máster, personal docente, 
mecanismos de coordinación docente, recursos materiales y servicios, convocatorias de becas y 
ofertas de trabajo para egresados, etc.  


Además, el Director del Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas 
aquellas dudas que los estudiantes potenciales le planteen, facilitándoles las direcciones 
pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse 
personalmente. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes que proceden 
de otros países y que suelen optar por ponerse en contacto con el Director por correo electrónico. 
En este sentido, el Director contestará todas sus dudas y, en el caso de que el alumno potencial lo 
requiera, tendrá una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las 
características específicas del Máster Universitario. 


Está previsto realizar una sesión de acogida de los/as estudiantes en el primero o primeros días 
del Máster con el siguiente contenido: 


o Recepción de bienvenida y presentación, por parte del Director del Máster, de la 
información básica del Título: objetivos generales, contenidos de la página web, 
distribución de los recursos y materiales (aulas de clase, aulas de informática, bibliotecas, 
etc.), servicios de apoyo y asesoramiento de la Universidad de Salamanca, etc. 


o Presentación del personal docente y explicación básica de los objetivos, las competencias, 
los contenidos básicos y los sistemas de evaluación de las asignaturas. 


o Información específica sobre las prácticas, el Trabajo Fin de Máster, los desplazamientos 
entre las dos universidades y otras informaciones complementarias. 
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o Información específica sobre los órganos de coordinación, participación, seguimiento y 
sistema de garantía de calidad del título. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 33 


Optativas (Op) 15 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


La estructura del plan de estudio no considera módulos y las materias se corresponden con 


asignaturas únicas, por lo que la relación de asignaturas del plan de estudios es la siguiente: 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Materias/Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Complementos de formación (6)  S1 


Introducción a la interacción láser-materia 3 Obligatoria S1 


Fundamentos de los láseres 3 Obligatoria S1 


Métodos computacionales en óptica 6 Obligatoria S1 


Láseres de semiconductor y optoelectrónica 3 Obligatoria S1 


Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser 3 Obligatoria S1 


Laboratorio de láseres 3 Obligatoria S1 


Transferencia y comunicación de los resultados de la 


investigación 
3 Obligatoria S1 


Pulsos ultracortos 3 Obligatoria S2 


Láseres de fibra 3 Obligatoria S2 


Temas avanzados en la interacción láser-materia 3 Obligatoria S1 y S2 


Láseres en biomedicina 3 Optativa S1 


Óptica cuántica  3 Optativa S1 


Láseres en espectroscopia 3 Optativa S2 


Aplicaciones de los láseres al procesado y a la 


caracterización de materiales 
3 Optativa S2 


Radiación fuera del rango óptico 3 Optativa S2 


Interacción láser-plasma 3 Optativa S2 


Física de campos intensos 3 Optativa S2 


Comunicaciones ópticas 3 Optativa S2 


Laboratorio de láseres intensos 3 Optativa S2 


Ampliación de Láseres de Semiconductor y 


Optoelectrónica 
3 Optativa S2 


Trabajo de Fin de Máster 12 Obligatoria S1 y S2 
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Como vemos, el plan de estudios contempla 33 créditos comunes y obligatorios para todos los 


alumnos del Máster. Esta parte obligatoria está orientada al conocimiento de las bases físicas y 


técnicas de los dispositivos láser y a una visión general de sus aplicaciones, además de familiarizar 


a los estudiantes con los aspectos inherentes a la investigación en el campo de la óptica y los 


láseres. Los 33 créditos obligatorios se distribuyen en diez materias y otras tantas asignaturas (en 


el plan de estudios cada materia corresponde a una asignatura): “Introducción a la interacción 


láser-materia”, “Fundamentos de los láseres”, “Métodos computacionales en óptica”, “Láseres de 


semiconductor y optoelectrónica”, “Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser”, 


“Laboratorio de láseres”, “Transferencia y comunicación de los resultados de la investigación”, 


“Pulsos ultracortos”, “Láseres de fibra” y “Temas avanzados en la interacción láser-materia”. 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


En cuanto a las materias optativas, los estudiantes deberán elegir 15 créditos de una oferta total 


de 27, repartidos en las siguientes materias: “Láseres en biomedicina”, “Laboratorio de láseres 


intensos”, “Láseres en espectroscopia”, “Aplicaciones de los láseres al procesado y a la 


caracterización de materiales”, “Radiación fuera del rango óptico”, “Interacción láser-plasma”, 


“Física de campos intensos”, “Comunicaciones ópticas”, “Óptica cuántica” y “Ampliación de 


Láseres de Semiconductor y Optoelectrónica”. Estas materias ofrecen alternativas suficientes para 


que los estudiantes perfilen su curriculum, adaptándolo a sus preferencias. Se ofrecen materias 


tanto teóricas, como aplicadas o especializadas. Algunas de ellas, como “Laboratorio de láseres 


intensos”, “Física de campos intensos” o “Interacción láser-plasma” profundizan en las líneas de 


investigación de pulsos ultraintensos afines al Grupo de Investigación de Óptica Extrema de la 


USAL. Otras permiten ampliar conocimientos de otros ámbitos de gran relevancia relacionados 


con los láseres. 


La modificación que aquí se presenta afecta a dos asignaturas optativas: 


- “Láseres en espectroscopia” es una asignatura que venía la profesora de la Rosa (Universidad 


de Valladolid) en los últimos años. Los problemas de salud continuados de la profesora y la 


imposibilidad de encontrar una persona que la sustituyera, nos han llevado a eliminar esta 


asignatura del plan de estudios. 


- “Ampliación de Láseres de Semiconductor y Optoelectrónica” es una nueva asignatura optativa, 


que será impartida por profesorado de la Universidad de Valladolid. Se trata de una asignatura 


que aumenta los contenidos en un ámbito de comprobado interés industrial y que, además, nos 


permite recuperar la optatividad del título tras la desaparición de la asignatura de “Láseres en 


Espectroscopia”. 


- Hay pequeñas modificaciones en los baremos de evaluación y algún que otro contenido que se 


propone añadir, que se indicarán a continuación en las fichas. 


 


No hay especialidades, por lo que la elección de asignaturas optativas es libre para el alumno. 


 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


El plan de estudios está pensado para que el conjunto de las asignaturas contribuya a conseguir 


todas las competencias del Título (véase apartado 3). En la tabla siguiente se puede observar con 


más detalle qué contribución tiene cada materia a la consecución de las competencias previstas.  


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
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MATERIAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CE1 CE2 CE3 CE4 


Introducción a la 


interacción 


láser-materia 


X X X  X X X    


Fundamentos de 


los láseres 
X X X X X X X X   


Métodos 


computacionale


s en óptica 


X X   X X X    


Láseres de 


semiconductor y 


optoelectrónica 


X X  X X X X X   


Instrumentación 


y técnicas de 


análisis del haz 


láser 


X X  X X X X X X X 


Laboratorio de 


láseres 
X X   X X X X X  


Transferencia y 


comunicación 


de los resultados 


de la 


investigación 


X X X X X X     


Pulsos 


ultracortos 
X X   X X X X  X 


Láseres de fibra X X  X X X X X   


Temas 


avanzados en la 


interacción 


láser-materia 


X X X X X X X X X X 


Láseres en 


biomedicina 
X X X  X X  X  X 


Laboratorio de 


láseres intensos 
X X   X X X X X X 


Láseres en 


espectroscopia 
X X   X X  X   


Aplicaciones de 


los láseres al 


procesado y a la 


caracterización 


de materiales 


X X  X X X  X  X 


Radiación fuera 


del rango óptico 
X X X  X X X   X 


Interacción 


láser-plasma 
X X   X X    X 
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MATERIAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CE1 CE2 CE3 CE4 


Física de 


campos intensos 
X X  X X X  X  X 


Comunicaciones 


ópticas 
X X X X X X  X   


Óptica cuántica X X  X X X X    


Ampliación de 


Láseres de 


Semiconductor 


y 


Optoelectrónica 


X X X  X X X X   


Trabajo de Fin 


de Máster 
X X X X X X X X X X 


 


Organización temporal del plan de estudios 


En cuanto a la distribución temporal de las materias, los factores que se han tenido en cuenta son 


los siguientes: 


- Los Complementos de formación se impartirán al inicio del primer semestre, antes del comienzo 


del resto del curso. 


- La mayor parte de las asignaturas obligatorias, que son aquellas de carácter más básico, se sitúan 


en el primer semestre. 


- La optatividad se concentra sobre todo en el segundo semestre. 


- La asignatura “Temas avanzados en la interacción láser-materia” se imparte durante los dos 


semestres, ajustando su calendario a las visitas a la Universidad de Salamanca de científicos 


externos para impartir los seminarios. Los cursos cortos impartidos por profesores del máster o 


externos se reservarán para el segundo semestre, cuando los estudiantes tengan una base 


suficiente. 


- El Trabajo de Fin de Máster se considera distribuido a lo largo de los dos semestres, pero con 


una carga mucho mayor en el segundo, que es cuando los estudiantes se dedicarán a él con mayor 


intensidad. Entendemos que el TFM es una síntesis de las competencias adquiridas a lo largo de 


todo el máster, pero su elaboración no debe estar concentrada únicamente en las últimas semanas, 


sino que debe ser fruto de un esfuerzo gradual. 


La organización temporal detallada del plan de estudios se ajustará a la normativa específica de 


la USAL y la UVa sobre esta cuestión. Teniendo esto en cuenta, el curso se iniciará con los 


Complementos de formación que deberán cursar los alumnos que así haya propuesto la Comisión 


Académica. Dos semanas después se iniciarán las actividades presenciales del resto de materias. 


Cada asignatura de 3 créditos ocupará unas 24 horas presenciales, aunque en algunos casos la 


presencialidad puede ser mayor, en particular en las materias que incluyen laboratorio. Las tareas 


docentes del segundo semestre empiezan a principios de febrero, en función del calendario 


académico, y finalizan a mediados de mayo. En cuanto al Trabajo de Fin de Máster, se iniciará 


en el primer cuatrimestre una vez asignado, desarrollándose en su mayor parte durante el segundo 


semestre. La primera convocatoria para su defensa se realizará en el mes de junio o inicio de julio. 


La segunda convocatoria podrá realizarse a finales de julio o principios de septiembre en función 


de la normativa de las dos universidades. 
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Teniendo esto en cuenta, la estructura del plan de estudios queda de la siguiente forma: 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios por asignatura, nº ECTS, tipo de asignatura 


y semestre de impartición 


Materias / Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Complementos Formativos (6)  1S 


Introducción a la interacción láser-materia 3 Obligatoria 1S 


Fundamentos de los láseres 3 Obligatoria 1S 


Métodos computacionales en óptica 6 Obligatoria 1S 


Láseres de semiconductor y optoelectrónica 3 Obligatoria 1S 


Instrumentación y técnicas de análisis del haz láser 3 Obligatoria 1S 


Laboratorio de láseres 3 Obligatoria 1S 


Transferencia y comunicación de los resultados de la investigación 3 Obligatoria 1S 


Láseres en biomedicina 3 Optativa 1S 


Óptica cuántica 3 Optativa 1S 


Pulsos Ultracortos 3 Obligatoria 2S 


Láseres de Fibra 3 Obligatoria 2S 


Laboratorio de Láseres Intensos 3 Optativa 2S 


Láseres en espectroscopia 3 Optativa 2S 


Aplicaciones de los láseres al procesado y a la caracterización de 


materiales 


3 Optativa 2S 


Radiación fuera del rango óptico 3 Optativa 2S 


Interacción láser-plasma 3 Optativa 2S 


Física de Campos Intensos 3 Optativa 2S 


Comunicaciones Ópticas 3 Optativa 2S 


Ampliación de Láseres de Semiconductor y Optoelectrónica 3 Optativa 2S 


Temas Avanzados en la Interacción Láser-Materia 3 Obligatoria 1S y 2S 


Trabajo Fin de Máster 12 Obligatoria 1S y 2S 


 


Tabla 5.4 a.1. Organización temporal del plan de estudios por semestre. 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


Introducción a la interacción láser-


materia 


3 O Pulsos Ultracortos 3 O 


Fundamentos de los láseres 3 O Láseres de Fibra 3 O 


Métodos computacionales en óptica 6 O Laboratorio de Láseres Intensos 3 OP 


Láseres de semiconductor y 


optoelectrónica 


3 O Láseres en Espectroscopia 3 OP 


Instrumentación y técnicas de 


análisis del haz láser 


3 O Aplicaciones de los láseres al 


procesado y a la caracterización de 


materiales 


3 OP 


Laboratorio de láseres 3 O Radiación fuera del rango óptico 3 OP 


Transferencia y comunicación de 


los resultados de la investigación 


3 O Interacción láser-plasma 3 OP 


Láseres en biomedicina 3 OP Física de campos intensos 3 OP 


Óptica cuántica 3 OP Comunicaciones ópticas 3 OP 


 
  Ampliación de Láseres de 


Semiconductor y Optoelectrónica 


3 OP 
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Temas avanzados en la interacción 
láser-materia 


1 O Temas avanzados en la interacción 
láser-materia 


2 O 


Trabajo Fin de Máster 2 O Trabajo Fin de Máster 10 O 


Total ECTS que cursa el estudiante 30  Total ECTS que cursa el estudiante 30  


Con la distribución temporal de las materias que se muestra en la Tabla 5.4 a.1, un estudiante que 


se matricule de una asignatura optativa del primer semestre y de cuatro del segundo, cursará 30 


ECTS en cada semestre (más hasta 6 de Complementos de Formación en su caso), con lo que el 


trabajo estará bien distribuido a lo largo del curso.  


 


Tabla 5.4 a.2. Distribución de la oferta de asignaturas optativas por semestre 


OPTATIVAS DEL PRIMER SEMESTRE OPTATIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Láseres en biomedicina 3 Laboratorio de láseres intensos 3 


Óptica cuántica 3 Láseres en espectroscopia 3 


  Aplicaciones de los láseres al procesado y a la 


caracterización de materiales 3 


  Radiación fuera del rango óptico 3 


  Interacción láser-plasma 3 


  Física de campos intensos 3 


  Comunicaciones ópticas 3 


  Ampliación de Láseres de Semiconductor y 


Optoelectrónica 3 


 


Prácticas externas obligatorias 


No existen prácticas externas obligatorias en el Título 


Idiomas 


Los idiomas en los que se imparte el título son el español y el inglés. El español es el primer 


idioma vehicular para el desarrollo de las enseñanzas y se exige un nivel adecuado para la 


admisión de los estudiantes. El inglés será también idioma de uso en algunas asignaturas y los 


estudiantes deberán emplearlo en la realización y defensa de algunos trabajos, por lo que se 


requiere un nivel mínimo de inglés científico, tal y como se explica en el apartado 4.2 Admisión 


y selección. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


El tipo de enseñanza será presencial, aunque algunas actividades formativas y de evaluación 


concretas pueden desarrollarse en línea aprovechando las plataformas educativas online de ambas 


universidades. La movilidad de los estudiantes y profesores entre las dos universidades se 


financiará con cargo al presupuesto del máster o a los Programas de Movilidad en su caso. 


Sistema de calificación 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 


obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función 


de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse 


su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS); 5,0 - 6,9: Aprobado (AP); 7,0 


-8,9: Notable (NT); 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser 
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otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no 


podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 


académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 


conceder una sola Matrícula de Honor. 


Se tendrá en cuenta según corresponda el Reglamento de Evaluación de la Universidad de 


Salamanca (aprobado en Consejo de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo 


de Gobierno de 30 de octubre de 2009) 


(http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdf) y el Reglamento de la Universidad de 


Valladolid aprobado en julio de 2012 


(https://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.03.vicerrectorados/1.03.03.profesorado/_docume


ntos/2-ROA-MODIFICADO-CGOB-24-07-12.pdf) 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En cuanto a la movilidad, en primer lugar, hay que abordar la movilidad interna de los estudiantes 


entre la Universidad de Salamanca y la de Valladolid. Dado que la distancia no es muy grande y 


que el número de clases presenciales en Valladolid es reducido, los estudiantes pueden viajar en 


el mismo día y regresar a Salamanca. Estos desplazamientos se financiarán con cargo al 


presupuesto del máster si no es posible hacerlo con los programas institucionales de movilidad 


vigentes. 


En cuanto a la movilidad externa, actualmente no está previsto que nuestros estudiantes vayan a 


otras instituciones ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas y al ser la 


duración del máster de sólo 60 ECTS, es decir, un curso académico, una estancia en otra 


institución es poco viable. En sentido opuesto, sí que hemos tenido hasta ahora dos estudiantes 


Erasmus procedentes de países en los que el título de máster ocupa dos cursos académicos. En 


ambos casos fueron los estudiantes interesados los que se dirigieron al Director del máster y se 


firmaron convenios específicos con las universidades de origen. 


Si en el futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la normativa general sobre 


esta materia de las Universidades de Salamanca y Valladolid. En particular: 


1.- El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una 


universidad extranjera, se regirá por las siguientes normas:  


1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 


universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 


persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica 


del Máster.  


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos 


del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la 


Universidad para su resolución final.  


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, esta se regirá por las normas que cada 


curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 


españolas, y las que en cada Universidad se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 


Reconocimiento y Transferencia de créditos de cada universidad (véase apartado 4.4 de la 


memoria). 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
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El responsable académico del título será su Coordinador General, que será un docente de la 


Universidad de Salamanca, que es la institución coordinadora y la institución responsable de la 


mayor parte de la docencia. Al tratarse de un título conjunto de dos universidades, existirá un 


Director/Coordinador en cada una de las Universidades, que en el caso de la de Salamanca 


coincidirá con el Coordinador General. Los dos coordinadores, más un vocal por cada universidad 


formarán la Comisión General Coordinadora que ejecutará en ambas universidades las tareas de 


coordinación a propuesta de la Comisión Académica, cuyos miembros son el Coordinador 


General del Título, dos PDI doctores con dedicación a tiempo completo, uno de los cuales actuará 


como Secretario, y un alumno del Máster del curso académico vigente. El convenio entre las dos 


universidades establece la estructura de las comisiones que han de realizar la necesaria labor de 


coordinación docente del título, formada siempre por PDI doctores con dedicación a tiempo 


completo de las dos universidades y un estudiante del curso académico vigente. Además, está 


previsto que la Comisión Académica del Título tenga en cuenta los resultados del desarrollo del 


plan de estudios y los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 


profesorado, contando para ello con la colaboración de los responsables del sistema de garantía 


de calidad del plan de estudios, tal y como se detalla en los apartados 9.1 y 9.2 de esta memoria. 


5.2 Actividades formativas 


o Clases y seminarios 


o Prácticas en el aula 


o Prácticas en aula de informática 


o Prácticas de laboratorio 


o Realización de trabajos 


o Exposiciones y debates 


o Trabajo tutelado 


o Tutorías 


o Asistencia a conferencias y eventos científicos 


5.3 Metodología docente 


5.4 Sistemas de evaluación 


o Asistencia y participación en clase. 


o Prueba escrita de evaluación final. 


o Pruebas periódicas de evaluación rápida. 


o Realización y presentación de trabajos. 


o Informes o memorias de prácticas. 


o Pruebas de evaluación rápida en el laboratorio. 


o Informes o memorias de seminarios y eventos. 


o Cuestionario de conceptos básicos. 


o Entrega de ejercicios propuestos. 
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USAL MU en Física y Tecnología de los Láseres     8.1 Valores cuantitativos estimados 


8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Es previsible que los resultados y los valores cuantitativos sean elevados si las tendencias se 
corresponden con las tasas de graduación, de abandono y de eficiencia de los cursos académicos 
finalizados hasta ahora: 


Tasas de graduación: 


Curso 2006-2007. De 3 personas se graduaron 2 (66.7%). 


Curso 2007-2008. De 3 personas se graduaron 3 (100%). 


Curso 2008-2009. De 8 personas se graduaron 7 (87.5%). 


Curso 2009-2010. De 8 personas se graduaron 8 (100%). 


Curso 2010-2011. De 10 personas se graduaron 10 (100%). 


Curso 2011-2012. De 8 personas se graduaron 7 (87.5%). 


Curso 2012-2013. De 9 personas se graduaron 9 (100%). 


Curso 2013-2014. De 2 personas se graduaron 2 (100%). 


Curso 2014-2015. De 6 personas se graduaron 6 (100%). 


Curso 2015-2016. De 9 personas se graduaron 8 (88.9%). 


Curso 2016-2017. De 9 personas se graduaron 9 (100%). 


Curso 2017-2018. De 5 personas se graduaron 5 (100%). 


Curso 2018-2019. De 8 personas se graduaron 8 (100%). 


 


Tasas de abandono: 


Curso 2006-2007. Abandonó 1 estudiante de 3 (33.3%). 


Curso 2007-2008. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2008-2009. Abandonó 1 estudiante de 8 (12.5%). 


Curso 2009-2010. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2010-2011. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2011-2012. Abandonó 1 estudiante de 8 (12.5%). 


Curso 2012-2013. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2013-2014. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2014-2015. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2015-2016. Abandonó 1 estudiante de 9 (11.1%). 


Curso 2016-2017. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2017-2018. No abandonó ningún estudiante (0%). 


Curso 2018-2019. No abandonó ningún estudiante (0%). 


 


Tasas de eficiencia: 


Curso 2006-2007: 100%.  


Curso 2007-2008: 100%. 
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USAL MU en Física y Tecnología de los Láseres     8.1 Valores cuantitativos estimados 


Curso 2008-2009: 100%. 


Curso 2009-2010: 100%. 


Curso 2010-2011: 100%. 


Curso 2011-2012. 100%. 


Curso 2012-2013. 100%. 


Curso 2013-2014. 100%. 


Curso 2014-2015. 100%. 


Curso 2015-2016. 100%. 


Curso 2016-2017. 100%. 


Curso 2017-2018. 100%. 


Curso 2018-2019. 100%. 


Todos los estudiantes que se graduaron lo hicieron matriculándose de los 60 créditos previstos. 


 


Tasas de rendimiento: 


Curso 2006-2007. Un alumno no presentó el TFM (16 créditos) (91.1%). 


Curso 2007-2008. 100%. 


Curso 2008-2009. Un alumno no presentó el TFM (21 créditos) (95.6%). 


Curso 2009-2010. 100%. 


Curso 2010-2011. 100%. 


Curso 2011-2012. Un alumno no presentó el TFM (12 créditos) (97.5%). 


Curso 2012-2013. 100%. 


Curso 2013-2014. 100%. 


Curso 2014-2015. 100%. 


Curso 2015-2016. Un alumno no se presentó a una asignatura y no pudo presentar el TFM (18 
créditos) (96.6%). 


Curso 2016-2017. 100%. 


Curso 2017-2018. 100%. 


Curso 2018-2019. 100%. 


 


 


Teniendo en cuenta estos datos, estimamos los siguientes valores cuantitativos: 


 


Tasa de graduación: 80% 


Tasa de abandono: 20% 


Tasa de eficiencia: 90% 


Tasa de rendimiento: 80% 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales de los centros no 
acreditados institucionalmente presentados por la Universidad de Salamanca. 


Con fecha 14 y 15 de julio de 2022, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de 
las modificaciones no sustanciales de los centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el 
procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por 
ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello conforme a la normativa interna de la Universidad, 
previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


El artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece el Procedimiento 
para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros universitarios no 
acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En el supuesto de 
que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales 
del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los 
órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone” La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde 
la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento 
expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta.” 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 22 de julio de 2022, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


Aceptar las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 22 de julio de 2022 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas: 


 


Nº 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación del 
Centro Denominación del Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


1 2500457 Facultad de Biología Grado en Biología Plan de Estudios Nuevas asignaturas optativas: “Farmacognosia”, “Enología y 
ciencia de otras bebidas fermentadas” 


2 2500745 Facultad de Filología Grado en Estudios Árabes e Islámicos Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


3 2500744 Facultad de Filología Grado en Estudios Alemanes Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola". 


4 2503203 Facultad de Filología Grado en Estudios de Asia Oriental Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


5 2500746 Facultad de Filología Grado en Estudios Franceses Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


6 2500873 Facultad de Filología Grado en Estudios Hebreos y Arameos Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


7 2500747 Facultad de Filología Grado en Estudios Ingleses por la Universidad 
de Salamanca, Plan de Estudios 


Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 
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8 2500874 Facultad de Filología Grado en Estudios Italianos Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


9 2500754 Facultad de Filología Grado en Lenguas, Literaturas y Culturas 
Románicas Plan de Estudios 


Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


10 2500749 Facultad de Filología Grado en Filología Clásica Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


11 2500750 Facultad de Filología Grado en Hispánica Clásica Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


12 2500748 Facultad de Filología Grado en Estudios Portugueses y Brasileños Plan de Estudios 
Nuevas Optativas de Facultad de 1o y 2o Cursos: “Tercera 
Lengua: Judeoespañol”, “Cultura y Literatura Vasca I”, 
“Cultura y Literatura Vasca II” "Literatura Judeoespañola" 


13 2503749 Escuela Politécnica 
Superior de Ávila 


Grado de Ingeniería en Geoinformación y 
Geomática Plan de Estudios 


Permuta de semestre de asignaturas: la asignatura “Diseño 
y Producción Cartográfica” asignatura Obligatoria 6 ECTS 
pasa al semestre 4. La asignatura “Sensores y Procesos 
Fotogramétricos y Satelitales” asignatura obligatoria 6 ECTS 
pasa al semestre 3. 
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14 2500745 Facultad de Filología Grado en Estudios Árabes e Islámicos Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 
– Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y 
Cuento” (103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Persa” (102933 – Optativa de Formación Filología 
Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Pensamiento y Cultura Iranios” (102934 – Optativa 
de Formación Filología Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Textos fundamentales de la literatura Española de la 
Edad Media” (103235 – Optativa de Formación 
Filología Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Legado cultural asirio-caldeo” (103042 – Optativa de 
Formación Filología Complementaria para 3o y 4o). 
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15   Facultad de Filología Grado en Estudios Alemanes Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura “Tercera 
Lengua: Vasco I”(103463 – Optativa de Facultad para 1o y 
2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Introducción a la Literatura Hispanoamericana: conceptos 
y corrientes” (103498 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Literatura Alemana: Drama” (102872 – Optativa de 
Formación Filología Complementaria para 3o y 4o). 
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16 2500744 Facultad de Filología Grado en Estudios de Asia Oriental por la 
Universidad de Salamanca, Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura “China: 
Introducción a la Cultura y el Pensamiento” (108183 – 
Optativa de Formación Filología Complementaria para 3o y 
4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura “Cine y 
Literatura Coreanos” (108184 – Optativa de Formación 
Filología Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Seminario de Traducción Coreano- Español” (108186 – 
Optativa de Formación Filología Complementaria para 3o y 
4o). 
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17 2503203 Facultad de Filología Grado en Estudios Franceses Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura “Tercera 
Lengua: Vasco I” (103463– Optativa de Facultad para 1o y 
2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Introducción a la Literatura Hispanoamericana: conceptos 
y corrientes” (103498 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura “La 
Crítica Literaria y Cultural en los medios de comunicación 
franceses” (103133 – Optativa de Formación Filología 
Complementaria para 3o y 4o). 
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18 2500746 Facultad de Filología Grado en Estudios Hebreos y Arameos Plan de Estudios 


 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura “Tercera 
Lengua: Vasco I” (103463 – Optativa de Facultad para 1o y 
2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Literatura Aramea I” (103008 – Obligatoria de 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura “Persa” 
(102933 – Optativa de Formación Filología Complementaria 
para 3o y 4o). 
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19 2500873 Facultad de Filología Grado en Estudios Ingleses Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Narrativa popular en lengua inglesa” (102532 – Optativa 
de Formación Filología Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura “El 
humor en la literatura en lengua inglesa” (102534 – 
Optativa de Formación Filología Complementaria para 3o y 
4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Evolución de los espacios escénicos en el teatro inglés” 
(102535 – Optativa de Formación Filología Complementaria 
para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Estudios de literatura inglesa comparada” (102536 – 
Optativa de Formación Filología Complementaria para 3o y 
4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Dialectología inglesa” (102537 – Optativa de Formación 
Filología Complementaria para 3o y 4o). 
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Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Variación lingüística en textos literarios ingleses” (102539 
– Optativa de Formación Filología Complementaria para 3o 
y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Multiculturalismo en la Literatura Norteamericana” 
(102544 – Optativa de Formación Filología Complementaria 
para 3º y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Narraciones autobiográficas en la literatura y cultura 
norteamericana” (102553 – Optativa de Formación Filología 
Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Introducción a la literatura infantil y juvenil en lengua 
inglesa” (102554 – Optativa de Formación Filología 
Complementaria para 3o y 4o). 
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  2500747 Facultad de Filología Grado en Estudios Italianos Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
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21 2500749 Facultad de Filología Grado en Filología Clásica Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Introducción a la Literatura Hispanoamericana: conceptos 
y corrientes” (103498 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura “Historia 
de la Lengua Griega” (102449 – Optativa de Formación 
Filología Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura “Edición 
de Textos Griegos. Papirología y Epigrafía Griegas” (102450 
– Optativa de Formación Filología Complementaria para 3o 
y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Morfología verbal y pronominal indoeuropea” (102453 – 
Optativa de Formación Filología Complementaria para 3o y 
4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Lenguas Indoeuropeas” (102454 – Optativa de Formación 
Filología Complementaria para 3o y 4o). 
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22 2500750 Facultad de Filología Grado en Hispánica Clásica Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
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23 2500748 Facultad de Filología Grado en Estudios Portugueses y Brasileño Plan de Estudios 


Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Gramática para la enseñanza del español II” (103399 – 
Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Narrativa Española: Novela y Cuento” 
(103474 – Optativa de Facultad para 1o y 2o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Clásicos de la Literatura Brasileña” (102810 – Obligatoria 
de 3o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura “El 
Portugués de Brasil” (102811 – Obligatoria de 3o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Literaturas Africanas” (102819 – Obligatoria de 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Didáctica de la Lengua Portuguesa” (102822 – Obligatoria 
de 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Literatura Gallega y otras Artes” (102850 – Obligatoria de 
4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
“Introducción a la Literatura Románica” (102826 – Optativa 
de Formación Filología Complementaria para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 1o al 2o) de la asignatura 
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“Traducción de textos literarios portugués-español” 
(102827 – Optativa de Formación Filología Complementaria 
para 3o y 4o). 
 
Cambio de Semestre (del 2o al 1o) de la asignatura 
“Variedades de la lengua portuguesa” (102829 – Optativa 
de Formación Filología Complementaria para 3o y 4o). 
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24 2504081 Facultad de Ciencias 
Sociales Grado en Antropología Plan de Estudios 


Cambio de denominación de la asignatura Antropología del 
Arte/Anthropology of Art que pasará a denominarse 
Antropología de la Imagen, así como el cambio de idioma 
de impartición a español. 


25 2503631 Facultad de Ciencias 
Sociales 


Grado en Comunicación y Creación 
Audiovisual Plan de Estudios 


Cambio de denominación de la asignatura de Formación 
Básica “Sociedad de la Información y el Conocimiento” que 
pasa a denominarse “Sociedad Global”. 


26 2502276 Escuela Politécnica 
Superior de Ávila Grado en Ingeniería Civil Plan de Estudios 


Intercambio de semestre de las asignaturas “Urbanismo y 
Ordenación del Territorio”, asignatura obligatoria (6 ECTS), 
que pasa del semestre 7 al semestre 6, y “Servicios 
Urbanos”, asignatura obligatoria (6 ECTS), que pasa del 
semestre 6 al semestre 7. 


27 2500756 Facultad de Ciencias 
Sociales Grado en Trabajo Social Plan de Estudios 


Oferta de 3 nuevas asignaturas optativas: “Medios y 
movimientos sociales”, “Minorías y medios de 
comunicación” y “Documentación social”. 


28 2500757 Escuela Politécnica 
Superior de Zamora Grado en Arquitectura Técnica Plan de Estudios Oferta de nueva asignatura optativa: “Edificaciones y 


Ciudades Sostenibles”. 


29 4314383 Facultad de 
Filología 


Máster Universitario en Literatura 
Española e Hispanoamericana, Teoría de 
la Literatura y Literatura Comparada 


Plan de estudios 
Incluir la nueva optativa “Literatura Digital Hispánica”, 
de 3 ECTS en el segundo semestre, común a las dos 
especialidades. 


30 4311290 Facultad de Ciencias Máster Universitario en Física y 
Tecnología de los Láseres Plan de estudios 


Incluir una nueva asignatura optativa, de 3 créditos 
ECTS en el segundo semestre, titulada “Espectroscopia 
avanzada", dentro de la oferta de optativas. 
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31 4312142 Facultad de 
Psicología 


Máster Universitario en Antropología 
Aplicada: Salud y Desarrollo Comunitario Plan de estudios 


Introducir una nueva optativa “Antropología del 
turismo y de los negocios”, de 3 ECTS en el segundo 
semestre. 
La optativa “Nutrición y Cooperación al Desarrollo” 
pasa a denominarse “Antropología de la 
Alimentación” 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Postgrado.


b) Planes de estudio de Postgrado.


c) Preinscripción, admisión y matrícula de Postgrado.


d) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Postgrado.


e) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Postgrado.


f) Organización y desarrollo de las actividades de Formación Permanente.


g) Formación no presencial de Postgrado.


h) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Postgrado.


i) Captación de estudiantes de Postgrado.


j) Firma de convenios de co-tutela de tesis doctorales.


k) Programas de Doctorado, Escuela de Doctorado y Centro de Formación 
Permanente.


CV: BOCYL-D-09062020-15
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l) Programas de evaluación de las titulaciones de Postgrado.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias:


a) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


b) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


c) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


f) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de investigación, 
innovación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia 
de conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial y propiedad intelectual como protección de resultados de 
investigación.


g) Institutos de investigación, centros propios de investigación, grupos de 
investigación reconocidos u otras estructuras de investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comités de Bioética y Bioseguridad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales, excepto los de co-tutela de tesis 
doctorales con universidades extranjeras.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Programas o proyectos de internacionalización.


i) Becas de intercambio con universidades extranjeras.
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j) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k) Centros culturales de ámbito internacional.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa las siguientes 
competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado.


b) Planes de estudio de Grado.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Grado.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Grado.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Formación no presencial de Grado.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k) Universidad de la Experiencia.


l) Programas de evaluación de las titulaciones de Grado.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Sostenibilidad las siguientes 
competencias:


a) Información y Orientación a los estudiantes.


b) Becas de Grado y Máster.


c) Becas propias de la Universidad.


d) Programas de movilidad nacional.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


CV: BOCYL-D-09062020-15


C
SV


: 3
81


71
52


91
79


85
70


74
43


49
89


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 113 Pág. 16947Martes, 9 de junio de 2020


g) Asociaciones Culturales.


h) Política de sostenibilidad.


i) Órganos de representación estudiantil.


j) Antiguos alumnos.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad 
y Política Académica:


a) Plan especial de profesorado en Ciencias de la Salud.


b) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales en el Plan Especial de Profesorado en Ciencias de la Salud.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros en lo relativo al Plan Especial en CC de la Salud.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI en el Plan Especial de 
Profesorado en Ciencias de la Salud.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI en el Plan Especial de Profesorado 
en Ciencias de la Salud.


f) Comisión mixta Universidad - SACYL en todo lo relacionado con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


g) Cuestiones de los Institutos de Investigación relacionadas con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


h) Programas de evaluación de la calidad.


i) Análisis de datos, indicadores y rankings.


j) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación.


k) Actividades culturales.


l) Ediciones.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:


a) Expedición y gestión del carnet universitario.


b) Registro único y registro electrónico.
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c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Desarrollo de la agenda digital.


h) Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


i) Promoción de la imagen de la universidad y de toda la oferta educativa de la 
USAL.


j) Páginas web y publicaciones institucionales.


k) Portal de Transparencia.


l) Archivos.


m) Coordinación de actos solemnes.


n) Organización de las actividades protocolarias.


o) Responsable del tratamiento de datos en el marco del RGPD y la LOPD-GDD.


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


La Vicesecretaria General sustituirá al Secretario General asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de éste.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
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de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. En 
todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el 
ámbito de las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al 
Rector los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad y 
Política Académica sustituirá al Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de 
conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2018 siguiendo 
lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en 
tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, 
el Vicerrector de Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del 
Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 2 de junio de 2020.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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6.1. Profesorado  


La información más destacable de los profesores universitarios que imparten docencia en el Máster 
en Física y Tecnología de los Láseres se recoge en las tablas 6.1.1, 6.1.3 y 6.1.4. En la primera se 
incluye el número de profesores de cada departamento de ambas universidades por categorías 
académicas, la experiencia docente por quinquenios reconocidos, la experiencia investigadora y 
acreditación en tramos de investigación reconocidos. Esta tabla incluye los profesores que vienen 
participando en la docencia del máster durante los últimos cursos. En la tabla 6.1.3 se resume el 
porcentaje de profesores doctores y el número de horas dedicadas al Título por categorías 
académicas. Por último, en la tabla 6.1.4 se ofrecen los datos correspondientes a investigadores sin 
vinculación contractual con la universidad que participan actualmente en la docencia del máster. 


 


Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 
al Título 


Univers
idad 


Categoría Académica Nº  % 
categorí
a 


Nº 
de 
Doct
ores 


% 
Docto
res 


Nº horas 
dedicación 
al título 
(Presencial 


Nº horas 
dedicación 
al título (No 
Presencial 


% Horas 


USAL Catedrático de Universidad 3 16% 3 100% 68 144,5 14,9% 


UVA Catedrático de Universidad 1 5% 1 100% 48 102 10,5% 


USAL Profesor Titular de Universidad 3 16% 3 100% 82 174,25 18% 


UVA Profesor Titular de Universidad 2 10.5% 2 100% 48 102 10,5% 


USAL Profesor Ayudante Doctor 1 5% 1 100% 28 59,5 6,1% 


USAL Profesor Contratado Doctor 2 10.5% 2 100% 52 110,5 11,4% 


USAL Otro personal docente con contrato 3 16% 3 100% 62 131,75 13,6% 


 Profesor Visitante 4 21% 4 100% 68 144,5 14,9% 


 TOTAL 19 100% 19 100% 456 969 100% 


 


Tabla 6.1.4 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan 
su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros 
méritos 


Antonio Picón, Licenciado en Ciencias 
Físicas 


Contratado Talento en la Comunidad de 
Madrid (equivalente a un Contratado Ramón 
y Cajal) 


Experto en generación de láseres de 
Rayos X, interacción de láseres con 
sistemas multi-partículas. 


Luca Volpe, Licenciado en Ciencias 
Físicas 


Director de la Cátedra de Láser-Plasma del 
Centro de Láseres Pulsados en la 
Universidad de Salamanca 


Experto en la interacción láser-
plasma. 


Jose Antonio Pérez, Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Miembro del Área Científica del Centro de 
Láseres Pulsados 


Experto en el estudio de la 
interacción de la materia con campos 
ultra-intensos. 


Susana Marcos, Licenciada en 
Ciencias Físicas 


Investigadora Principal del Grupo de Óptica 
Visual y Biofotónica del Instituto de Óptica 
del CSIC 


Experta en el estudio de la óptica 
visual y la biofotónica. 
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Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


Existe en la Universidad de Salamanca un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan 
Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Salamanca el 30 de abril de 2008 (http://campus.usal.es/web-
usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf) a partir del cual se 
propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas 
cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido la “Guía 2012 de Igualdad de la 
USAL” (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf) donde recogen 
las líneas básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://www.usal.es/webusal/node/2541) y del 
Servicio de Información sobre Discapacidad) (SID) (http://sid.usal.es/), dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) (http://inico.usal.es/), se ofrece información, 
orientación y apoyo a personas con discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de 
colaboración con el Real Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en 
el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 
personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este 
tema. 


 


En cuanto a la Universidad de Valladolid, los mecanismos para asegurar la igualdad y la no 
discriminación son los siguientes: 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con 
la normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de 
prescripciones vela por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la 
contratación, y atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad. 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su 
apartado e- que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser 
discriminados por razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, 
religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia personal o social».  


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad 
entre Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa 
con la igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo 
laboral y económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, 
estudios de investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres 
y hombres en la Universidad de Valladolid: 


o Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades 
en la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en 
algunos programas de investigación de la Universidad. 


o Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género 
integrado por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


o Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de 
los estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


o Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de 
Valladolid para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 
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o Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la 
coordinación de los centros universitarios especializados en esta área. 


o Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación 
al empleo. 


o Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos 
a la inserción laboral de mujeres y hombres. 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 
educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los 
miembros de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 
133.e). Por otra parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el 
acceso, en condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo 
normal de su actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se 
tuviera alguna discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes 
con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 
generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las 
principales: 


o Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


o Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva 
un 3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios 
académicos. 


o Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de 
Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa 
vigente. El programa de integración del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones 
y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado 
con discapacidad.  


o Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con 
el fin de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en 
todo el distrito universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de 
Asuntos Sociales de la UVa desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor 
autonomía posible de los alumnos con discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo 
el acceso de las personas con discapacidad a los recursos y servicios de la Universidad, y 
potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios hacia las personas con 
discapacidad. 


o Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 
ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


o Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas 
docentes de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 
Nombre del Departamento: Física Aplicada de la Universidad de Salamanca 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


E. Conejero Jarque Licenciado en 
Ciencias Física 


Profesor 
Titular de 
Universida


d 


Óptica SI  5 3 


Bases de Óptica (2 
ECTS) 


 
Fundamentos de los 
Láseres (3 ECTS) 
Aplicación de los 


láseres al procesado y 
caracterización de 


materiales (0.5 ECTS) 


87,5 - 
137,5  30 3.5 - 5.5  


B. Alonso Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 
Ópitca SÍ 


Profesor 
Titutlar de 


Universidad 
0 0 


Bases de óptica (2 
ECTS) 


 
Instrumentación y 


Técnicas de 
Caracterización de un 
haz Láser (1 ECTS) 


Láseres en Biomedicina 
(1.5 ECTS) 


Laboratorio de Láseres 
(1 ECTS) 


87,5 - 
137,5  30 3.5 - 5.5  


C. Hernández 
García 


Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Investigad
or Ramón 


y Cajal 
Óptica SÍ 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
0 0 


Transferencia de los 
resultados de la 


investigación (1.5 
ECTS) 


Métodos 
Computacionales en 


Óptica (1.75) 
Introducción a la 
interacción Láser-
materia (1 ECTS) 


106,25  10 4.25  


I.J. Sola Larrañaga Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Profesor 
Titular de 
Universida


d 


Óptica SÍ  2 3 


Laboratorio de Láseres 
(1 ECTS) 


Pulsos Ultracortos (1.5 
ECTS) 


Laboratorio de Láseres 
Intensos (1 ECTS) 


87,5  30 3.5  


C. Romero Licenciada en 
Ciencias Físicas PAS Óptica SÍ 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
0 0 


Introducción a la 
interacción láser-materia 


(1 ECTS) 
50   2  
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Nombre del Departamento: Física Aplicada de la Universidad de Salamanca 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


Laboratorio de láseres 
(1 ECTS) 


J. Rodríguez 
Vázquez de Aldana 


Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Profesor 
Titular de 
Universida


d 


Óptica SÍ  3 3 


Introducción en la 
interacción Láser-
Materia (1 ECTS) 


Métodos 
Computacionales en 
Óptica (1.75 ECTS) 
Aplicaciones de los 


Láseres al procesado y 
caracterización de 


materiales (0.5 ECTS) 


81,25  30 3.25  


L. Plaja Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Catedrátic
o de 


Universida
d 


Óptica SÍ  5 4 


Bases de Física 
Cuántica (2 ECTS) 


 
Métodos 


Computacionales en 
Óptica (1 ECTS) 


Pulsos Ultracortos (1.5 
ECTS) 


Óptica Cuántica (3 
ECTS) 


137,5 - 
187,5  30 5.5 - 7.5  


J. San Roman Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Porfesor 
Contratado 


Doctor 
Óptica SÍ  4 3 


Métodos 
Computacionales en 
Óptica (1.5 ECTS) 
Instrumentación y 


Caracterización de un 
haz láser (1 ECTS) 
Transferencia de los 


resultados de 
investigación (1.5 


ECTS) 
Laboratorio de Láseres 


Intensos (0.5 ECTS) 


112,5  30 4.5  


I. López Quintás Licenciado en 
Ciencias Químicas 


Contratado 
Post-


doctoral 
Óptica SÍ  0 0 


Instrumentación y 
Caracterización de un 


haz láser (1 ECTS) 
Laboratorio de Láseres 


Intensos (0.5 ECTS) 


37,5   1.5  
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Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) no se contabilizarán los ECTS impartidos en los Trabajos Fin de Máster, ni en la asignatura de Temas 
Avanzados en la Interacción Láser-Materia, al ser una cantidad variable cada curso. 


 
Nombre del Departamento: Ingeniería Mecánica de la Universidad de Salamanca 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


P. Moreno Pedraz Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Catedrátic
o de 


Universida
d 


Ingeniería 
Mecánica SÍ  5 4 


Aplicaciones de los 
láseres al procesado y 


caracterización de 
materiales (2 ECTS) 


50  30 2  


Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) no se contabilizarán los ECTS impartidos en los Trabajos Fin de Máster, ni en la asignatura de Temas 
Avanzados en la Interacción Láser-Materia, al ser una cantidad variable cada curso. 


 
Nombre del Departamento: Física Fundamental de la Universidad de Salamanca 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


E. Díez Fernández Licenciado en 
Ciencias Física 


Catedrátic
o de 


Universida
d 


Física 
Teórica SI  4 4 Radiación Fuera del 


Rango Óptico (1 ECTS) 25  30 1  


Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) no se contabilizarán los ECTS impartidos en los Trabajos Fin de Máster, ni en la asignatura de Temas 
Avanzados en la Interacción Láser-Materia, al ser una cantidad variable cada curso. 


 
Nombre del Departamento: Didáctica de las Matemáticas y de las Ciencias Experimentales de la Universidad de Salamanca 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


Camilo Ruiz Licenciado en 
Ciencias Física 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


Didáctica de 
las 


matemáticas 
y las 


Ciencias 


SI  2 3 


Interacción Láser-
Plasma (1 ECTS) 


Laboratorio de Láseres 
Intensos (1 ECTS) 


50   2  
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Nombre del Departamento: Didáctica de las Matemáticas y de las Ciencias Experimentales de la Universidad de Salamanca 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


Experimental
es 


Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) no se contabilizarán los ECTS impartidos en los Trabajos Fin de Máster, ni en la asignatura de Temas 
Avanzados en la Interacción Láser-Materia, al ser una cantidad variable cada curso. 


 
Nombre del Departamento: Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería Telemática de la Universidad de Valladolid 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


N. Merayo Ingeniero de 
Telecomunicación 


Profesor 
Titular de 
Universida


d 


Teoría de la 
Señal y 


Comunicacio
nes 


SI  2 2 Comunicaciones 
Ópitcas (3 ECTS) 75  30 3  


J.C. Aguado Ingeniero de 
Telecomunicación 


Profesor 
Titular de 
Universida


d 


Teoría de la 
Señal y 


Comunicacio
nes 


SÍ  3 3 Láseres de Fibra (3 
ECTS) 75  30 3  


Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) no se contabilizarán los ECTS impartidos en los Trabajos Fin de Máster, ni en la asignatura de Temas 
Avanzados en la Interacción Láser-Materia, al ser una cantidad variable cada curso. 


 


 
Nombre del Departamento: Departamento de Física de la Materia Condensada, Cristalografía y Mineralogía de la Universidad de Valladolid 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


J. Jiménez Licenciado en 
Ciencias Físicas 


Catedrátic
o de 


Universida
d 


Física de la 
Materia 


Condensada 
SÍ  6 6 


Láseres de 
Semiconductor y 


Optoelectrónica (3 
ECTS) 


Ampliación de Láseres 
de Semiconductor y 


150  30 6  
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Nombre del Departamento: Departamento de Física de la Materia Condensada, Cristalografía y Mineralogía de la Universidad de Valladolid 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


Optoeelectrónica (3 
ECTS) 


Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) no se contabilizarán los ECTS impartidos en los Trabajos Fin de Máster, ni en la asignatura de Temas 
Avanzados en la Interacción Láser-Materia, al ser una cantidad variable cada curso. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de las 
Facultades de Ciencias de ambas universidades, así como de técnicos de apoyo de las aulas de 
informática, todos ellos con vinculación permanente, suficientes años de experiencia y formación 
específica en función del puesto de trabajo. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


Los medios materiales disponibles son suficientes para la impartición del Máster en Física y 
Tecnología de los Láseres. En cuanto a las aulas para las clases y seminarios, se utiliza un aula del 
Edificio Trilingüe (Edificio de Física) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, en 
concreto el Aula IV. Esta aula tiene un tamaño adecuado para el número de alumnos del máster y está 
equipada con pizarra, cañón proyector, ordenador y pizarra digital. En el caso de seminarios a los que 
asisten investigadores y estudiantes de doctorado, pueden emplearse aulas más amplias en el mismo 
edificio o en alguno de los otros que dependen de la Facultad de Ciencias. En la Universidad de 
Valladolid se utilizan aulas de la Facultad de Ciencias. 


La biblioteca Abraham Zacut (biblioteca de Ciencias de la Universidad de Salamanca) dispone de 
manuales y libros especializados en láseres. Parte de ellos se han adquirido con el presupuesto del 
máster en los últimos cursos. Además, el Servicio de Archivos y Bibliotecas de la USAL da acceso a 
un gran número de revistas y archivos online, con lo que los estudiantes del máster disponen de 
recursos bibliográficos suficientes. Del mismo modo, los estudiantes del máster tendrán acceso a los 
servicios de la biblioteca de Ciencias. 


Respecto a los medios informáticos, la Facultad de Ciencias cuenta con seis aulas de informática de 
tamaño suficiente para los estudiantes del máster. Estas aulas se comparten con todas las titulaciones 
que se imparten en la facultad y su grado de utilización es alto, por lo que los horarios de las 
actividades en aulas de informática deben fijarse con suficiente antelación y depender de la ocupación 
de las aulas. En todo caso, en los cursos que lleva el máster funcionando se ha dispuesto de horas 
libres más que suficientes en las aulas de informática. Por otra parte, la Universidad de Salamanca 
dispone de una plataforma educativa online, Studium, basada en Moodle, que utilizamos 
habitualmente como complemento a la docencia presencial y como repositorio documental de las 
distintas materias. En cuanto a las máquinas de cálculo numérico que pueden ser necesarias para 
desarrollar trabajos de fin de máster en los que se requieran simulaciones, los grupos de investigación 
del Área de Óptica disponen de suficientes recursos para permitir dedicar una parte de ellos a esas 
tareas. Las dos universidades cuentan con licencias de campus de todos los programas que se manejan 
a lo largo del máster (Mathematica, Matlab o Labview). 


Dado que nuestro máster tiene una fuerte componente experimental, es importante hacer hincapié en 
los recursos disponibles en los laboratorios. Parte de las actividades de laboratorio se llevarán a cabo 
en los laboratorios de docencia del Área de Óptica de la Universidad de Salamanca. Estos laboratorios 
tienen un equipamiento estándar para desarrollar experiencias de óptica básica y avanzada y 
experiencias básicas de física y tecnología de los láseres. Además de los laboratorios de docencia, 
contamos con un laboratorio específico de láseres intensos que se ha venido utilizando en los últimos 
años tanto para investigación como para docencia de máster. Este laboratorio cuenta con un sistema 
láser de pulsos ultracortos de alta potencia que da servicio a experimentos muy diversos: 
microprocesado de materiales, propagación no lineal, generación de armónicos, etc. 


En la Universidad de Valladolid, las clases prácticas se desarrollarán en los laboratorios del 
Departamento de Teoría de la Señal y Telecomunicaciones e Ingeniería Telemática, en el que manejan 
y analizan láseres de fibra y hacen prácticas de automatización con Labview. 


Además de los grandes equipos, para el montaje de los experimentos es necesario mucho material de 
menor coste, tanto inventariable como fungible. Buena parte del material que se utiliza ha sido 
comprado con fondos destinados a I+D, pero en los cursos pasados se ha hecho el esfuerzo de dedicar 
una parte importante del presupuesto del máster a la compra de material propio, aprovechando 
también la cofinanciación en programas de la Junta de Castilla y León y de la propia Universidad. 
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Nuestra intención es seguir haciéndolo en el futuro para renovar y ampliar las actividades 
experimentales. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/unidad-tecnica/) que se 
encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los 
edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de 
la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es/) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico. 


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de 
adjudicación de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas 
adjudicatarias. Estos contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima 
y de tipo informático, de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas 
bases del concurso. Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad 
de Valladolid como los servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad 
adecuada, los controles de aplicación y ejecución de los citados contratos, a fin de garantizar el buen 
estado de conservación de los edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida 
universitaria en los mismos. 


En cuanto al material de laboratorio es el propio personal técnico y científico del Área de Óptica y 
del CLPU quien se encarga del mantenimiento y la puesta a punto de los equipos empleados. 


En cuanto al material de laboratorio es el propio personal técnico y científico del Área de Óptica y 
del Grupo de Comunicaciones Ópticas del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones e 
Ingeniería Telemática quienes se encargan del mantenimiento y la puesta a punto de los equipos 
empleados. 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Actualmente se disponen de todos los recursos y materiales necesarios para desarrollar las actividades 
previstas en el Máster Universitario en Física y Tecnología de los Láseres por lo que no es preciso 
hacer una previsión de adquisición de materiales o servicios. No obstante, tal y como se ha expuesto 
en el apartado anterior, uno de nuestros objetivos es siempre mejorar los recursos bibliográficos, 
informáticos y de laboratorio, por lo que siempre se dedicará una parte de los fondos disponibles a la 
compra y renovación del material, explorando todas las vías posibles de financiación y cofinanciación 
como se ha hecho hasta ahora. 
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